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M A D R ID  16 D E  O C T U B R E .

Cuando, h a ce  y a  a lg ú n  tiem p o , n o s o cu p a­
m o s en  e s ta  seocion  d el e s ta d o  de n u e s tra s  d i­
fe ren c ia s  con  la  rep ú b lica  m e jic a n a , esc itan d o  
a l  g o b iern o  á  s a lir  d e  la  fu n e sta  a p a tía  q u e  le  
le g a r o n  la s  a n te r io re s  a d m in istra c io n es, e s tá ­
b a m o s m u y  d is ta n te s  d e  c re e r  q u e  tendria<iios 
n ecesid ad  de in s is t ir  e n  n u e stra s  p a tr ió tica s  
e x ig e n c ia s : d e  ta l  m od o y  co n  ta le s  a lard es de 
seg u rid ad  n o s  a n u n cia b a n  la s  pu b licacio n es s e -  
m i-o fic ia le s  que e l g o b iern o  se  d isp o n ia á  o b rar 
d e  u n a  m a n e ra  re su e lta  y  d ecid id a e n  la  cu es­

tió n  de M é jico .
E s ta s  segurid ad es y  la  con fian za  q u e  te n ía ­

m o s en  la  e n e rg ía  y  p e r ic ia  m ilita r  d el g e n e ra l 
0 ‘D o n n ell, á  q u ien  su s  a m ig o s  n o s  p in ta b a n  
com o e l  m as ap to  p a ra  l le v a r  á  ca b o  la  em ­
p resa  de o b te n e r , e n  cu a lq u ie r te rre n o , la  re ­
p aració n  de la s  o fen sas  in fe rid a s  e n  M é jic o  á  
n u estro  p ab elló n , n o s  h ic ie ro n  esp era r co n fia ­
d am ente q u e , ta n  luego  com o se  c o n stitu y e se  
e l nuevo gobierno  y  s e  re so lv ie se n  la s  p r in c i­
p ales cu estio n es  de la  p o lít ic a  in te r io r , ser ia n  
sa tis fe ch a s  la s  a sp ira c io n e s  u n á n im e s  d e la  
opinión p ú b lica , q u e  e n  v a n o  h a  v e n id o  re c la ­
m ando d e lo s  g a b in e te s  a n te rio re s  m ed idas 
e n é rg ica s  y  p ro n ta s  p a ra  la v a r  la  a fre n ta  que 
em paña n u e stro  d eco ro  n a c io n a l.

L a  s itu a ció n  se  h a  co n stitu id o ; la s  cu estio n es  
de actu alid ad  h an  sido re s u e lta s ; e l  g a b in e te  
del con d e de L u ce n a  s e  c re e  fu e r te , s im p á tic o  
al p a is , y  m ereced o r de la  ré g ia  co n fia n z a ; no 
h a  ocurrid o n in g ú n  a co n te c im ie n to  in e s p e r a ­
do, de eso s  q u e  so rp ren d en  á  lo s  g o b ie rn o s  en  
su m a rch a  ord enad a y  tra s to rn a n  su s p lanes 
m e jo r  m ed itad os; n in g u n a  n o tic ia  s a tis fa c to ­
r ia , n ing ú n  ind icio  te n e m o s  que re v e le  u n  s in ­
cero d eseo  p o rp a r te  d el g o b ie rn o  m e jica n o  'd e  
o rilla r  p ro n ta  y  d ig n a m e n te  n u e stra s  d ife re n ­
c ia s ; p o r e l  c o n tra r io , ca d a  d ia  se  a c re c e  e l  n ú ­
m ero  d e los in su lto s  d irig id os á  n u e stro  p ais  
p o r a q u e l te rr ito rio , y  de !a s  v e ja c io n e s , a t r o ­
p ello s  y  c rím en es  com etid o s c o n tra  n u e stro s  
co m p a trio ta s. ¿E n  q u é  co n s is te , p u es, que la  

■ cu estió n  de M é jico  p erm an ece  e n  la  m ism a  in ­
ju s tific a b le  in a cció n  q u e  te n ia  a n te s  d el a d v e­
n im ien to  d el m in isterio  0 ‘D onn ell?  ¿Q ué fa ta l  
estre lla  p resid e á  e s te  m alhad ad o a su n to , que 
p arece condenado á  n o  re so lv e rse  nu n ca  p ara  
í^ o M o  n u e stro  é  im punidad  d e  n u e stro s  o fen ­
sores? ¿ T a n  g ra v e , ta n  co m p lica d a , ta n  d ifíc il 
Be p resen ta  esa  c u e s t ió n , ó  ta n  p o ca  con fian za  
•tiene e l g o b iern o  e n  su s  fu erzas  y  e n  su s re c u r ­
so s , que se  to m a  ta n to  tiem p o  p a ra  reso lv e rla ?  
N os in c lin a m o s  á  sosp ech a rlo  a s i,  e n  v is ta  de 
lo  que e s tá  p asand o. A lg o  d ebe h a b e r  que no 
h a  trasp asad o  e l  v e lo  d e  la s  n e g o cia cio n es  d i­
p lo m áticas; a lg o  q u e  n o  n o s  e s  l ic ito  co n o cer 
7  que a ta  la s  m an o s á  n u estro s  go b ern an tes 
p ara  o b ra r e n  ta n  d esd ichad o  a su n to . D e  otro  
m odo n o  se  c o n c ib e  ta n ta  d ilac ió n , ta n ta  a p a ­
t ía  é  in d iferen cia  ta n ta .

P ero  e n  ta l  c a so .b u e n o a e r ia  q u e  la s  p u b lica - 
(ñoneí a m ig a s  d el m in is ter io  d ije ra n  a lg o  de 
e llo , no y a  p a ta  sa tis fa ce r  u n a  p ueril cu rio si­
d a d , s in o  p a ra  tra n q u iliz a rn o s  y  tran q u iliz a r 
a l p a is, que n o  puede m en o s de in q u ie ta rse  
observando la  e s tra ñ a  co n d u cta  d ei g o b iern o . 
E l pais b a  v is to  q u e  n a d a  p uede e sp era rse  y a  
de la s  n e g o c ia c io n e s ; que e s ta s  so lo  conducen 
á  ap lazar ind efin id am ente  e l  d esa g ra v io  que

n o s  d eb e  e l  g o b iern o  d e  M y ic o ;  q u e  la s  o fen ­
sa s  de que n o s q u erellam o s s o n  ta le s  y  de ta l 
ín d o le , q u e  so lo  pueden la v a rse  d ig n am en te  
en v ia n d o  a l lá  n u e stro s  so ld ad o s p a ra  q u e  to ­
m e n  p o r la  fu erza  lo  que se n o s h a  negado por 
e l  ca m in o  d e  la s  tra n sa cc io n e s .

T r is te  re cu rso  e s , p ero  n o  h a y  o tro  m ed io  de 
re p a ra ció n  q u e  la  g u e rra , por la  cu al v en im o s 
ab o g an d o  h a c e  m u ch o  tie m p o , y  q n e  s i  se  
h u b ie se  em prendid o cu an d o  la  a co n se ja m o s 
y a  e s ta r ía  term in a d a  co n  h o n ra  p ara  E sp a ñ a  y  
g lo r ia  p a ra  n u estro  v a lie n te  e jé rc ito . L a  s itu a ­
c ió n  p re c a r ia , ap u rad a y  a n á rq u ica  de la  rep ú­
b lic a  m e jic a n a , c u y o  te rr ito r io  e s tá  d estrozad o 
p o r la s  p a sio n es  p o lít ic a s , p o r l a  a m b ic ió n  de 
un os cu a n to s  rev o lu cio n a rio s  que a sp ira n  á 
m a n d a r s in  d ete n erse  m u ch o  e n  lo s  m ed ios, y  
p o r u n a  co n tin u ad a  g u e rra  c iv i l , que so lo  te n ­
d rá  té rm in o  cuand o su cu m b a e l ú ltim o  soldado 
y  se  g a s te  e l  ú ltim o  re a l de la s  a rca s  pu b licas 
y  p a rtic u la re s  d e  a q u e l p a is ; to d o  esto  h a  podi­
do fa v o re ce m o s  p a ra  a rre g la r  n u e stra s  c u e stio ­
n es  y  d arn o s u n a  in m e n sa  in flu encia  e n  e l  te r­
r ito r io  m qjic.ano.

A un s e r ia  tiem p o  s i  e l  g o b iern o  s e  d ecid iese  
á  seg u ir la  sen d a  que e l  h o n o r , la  ju s t ic ia  y  la  
c o n v en ie n c ia  le  tra z a n , y  q u e  tod os lo s  p a rti­
d os e sp a ñ o le s , s in  d istin ció n  d e  m a tic e s , le  
a c o n se ja n . L a  g u e rra  co n  M é jico  s e r ia  u n  a co n ­
te c im ie n to  a lta m e n te  pop u lar, d a ñ a  u n  g ra n  
p re s tig io  a l g o b iern o  q u e la d e c r e ta s e , y c o n tr i -  
b u ir ia  en  g ra n  m a n e ra  á  que se  a p a rta se  a lg o  
la  a te n c ió n  de la s  lu c h a s  a rd ie n te s  de la  p o líti­
c a  in te r io r , que au n q u e  necesaria .s y  m u ch as  
v^ces fe cu n d a s, g a s ta n  ta m b ié n  e n  o ca sio n es  
la s  fu erzas  d el p ais  co n  e sca so  p ro v ech o  para  
lo s  in te re se s  n a c io n a le s .

T a n to  h em o s d ich o  sob re e s te  p a rtic u la r , qúe 
c re e m o s  o cio so  e ste n d e r p o r h o y  n u estra s  
c o n sid era c io n e s . S o lo  n o s  h em o s prop u esto  d i­
r ig ir  u n  le a l  recu erd o  a l  g o b iern o  a c e r c a  d e  la  
cu estió n  de M é jic o , g u iad o s de u n  se n tim ie n to  
d e p atrio tism o  que sa b rá n  a p re c ia r  cu a n to s  se  
in te re se n  d e  co ra z ó n  p o r la  h o n ra  d e n u e stro  
p a ís .

E l s tertla r io  de la  redacción , C. de Seto.

S .  A . e l  p rin cip e  d e  A stu r ia s  se e n cu e n tra  
c a si resta b lec id o . L a  n o ch e  ú lt im a , seg ú n  el 
p a rte  dado p o r lo s  fa c u lta tiv o s  de c á m a ra , la  
h a  pasado b ien . A y e r  á  ú ltim a  h o ra  co n tin u a ­
b a  e n  un estad o  s a tis fa c to r io .

A n te a y e r  á  la s  c u a tro , S .  M . la  R e in a  re c i­
bió  en  a u d ie n cia  p a rtic u la r  a l m in is tro  de R u ­
s ia  en  e s ta  c ó r t e ,  p rín cip e  de G a litz in , qu ien  
tu v o  e l h o n o r d e  e n tre g a r  á  S .  M . c a r ta s  de 
su  sob eran o .

A y e r tu v o  lu g a r  e n  la  a u d ien cia  te rr ito r ia l  
d e  e s ta  c ó r te  la  v is ta  de u n a  de la s  d en u n cias 
que p esan  so b re  n u e stro  a p re c ia b le  co le g a  La 
España. A  la s  d oce y  m e d ia , a n te  u n a  g ra n  
c o n cu rre n c ia , com en zó  e s fc  act<5 e n  la  form a 
a co stu m b ra d a , term in an d o  a  m a s  de la  u n a . E l 
señ o r d on  A le jan d ro  C a stro  defendió  e l  a rtícu lo  
d en u n ciad o , co n  la  e lo cu e n cia  qué acostu m b ra , 
¿ a  E sp añ a h a  sido con d en ad a  a l p a g o  de la  
m u lta  d e  1 6 ,0 0 0  rs . p o r e l a r t íc u lo  d en u n ­
ciad o.

S e n tim o s  d e  to d a s  v e ra s  e l co n tra tiem p o  
ocu rrid o  a  n u e stro  co le g a .

Y a  s e  encuentr.a  funcionand o e l n u evo  c o n se ­
jo  p ro v in c ia l d e  M adrid .

A y er fu ero n  recog id os Las Novedades, El 
Parlainento y  La Monarqitia. C om o se v e , t o ­
d os los m a tic e s  p o lítico s e s tá n  rep resen tad o s 
e n  e sa  tr in id a d  p e rio d ís tica .— Ŝi ta l  sucede h a ­
llán d o se  an im ad o  e l g o b iern o  d e  b u en os d e­
seo s , m ira s  to le ra n te s  y  d isp osicion es b e n é v o ­
la s  resp ecto  d e  la  im p re n ta , ¿ q u é  seria  s i  t r o ­
c a s e  e n  h o stilid a d  su  ca riñ o  ? . . .

E n  to d o  e l m es de se tie m b re  ú ltim o , la  ju n ta  
de c la s e s  p a s iv a s  h a  h ech o  la s  d ec la ra c io n es  de
d erech o s  p a s iv o s  s ig u ie n te s : 

P o r  H a cie n d a ..............................
P o r  G o b e rn a ció n . . . . . . 15
P o r  G ra c ia  y  Ju s t ic ia  . . . . 14
P o r  F o m e n to ...............................
P o r  E s ta d o ...................................
P o r  G u erra  y  M a rin a . . . . . 5
P o r  U ltra m a r.............................. .  . 8
P o r  M o n te s-p io s . . . .
P o r  e sc la u s tra d o s . . . . . . 23

T o t a l ...................................... 151

P o r  c a r ta  re c ie n te  de la  H a b a n a  se  sab e  
q u e  e l  esta d o  sa n ita r io  d el e jé rc ito , h a  Ido m e ­

jo ra n d o  desd e e l  m es d e  ju lio  h a s ta  la  fe ch a  de 
la  sa lid a  d el correo  e n  e l  m es de setiem b re . 
H ab ían  fa llec id o  e n  to d o  e l m e s  de ju lio  e n  to ­
d a  l a  is la , d e  la  fiebre a m a r i l la , 2 2 9  sold ados, 
s iend o  e l to ta l do en ferm o s q u e  h ab ia  e l 12  d e  
se tie m b re  en  e l  h o sp ita l m ilita r  de S a n  A m b ro ­
sio  d e aq u e lla  p la z a , e l  de 7 5 2 , de los cuales 
4 9 5  e ra n  d e  m ed icin a  y  2 6 2  d e  c iru g ía . E l  c a p i­
tá n  g e n era l, m a rq u és  d e  la  H a b a n a , h a b ia  e s ­
tab lecid o  desd e 1." d e  m a y o  en  la  is la  de P i­
n o s , u n  d ep ó sito  de co n v a le cen cia , m ed id a ú til 
y  e n  cs tre m o  h u m an itaria .

H a  sido n om brad o  co m an d an te  de la  p rov in­
c ia  m a r ítim a  d e  A lm e ría , e l ca p itá n  d e  fra g a ta  
don S a n tia g o  Z o ro a .

T .am bien  h a  "sido n om brad o  g o b ern ad o r m i­
lita r  de !a  p ro v in cia  de O ren se , e l b rig a d ier c o ­
ro n e l d e l re g im ie n to  in fa n te r ia  d e  G eron a d on  
L u c ia n o  de la s  A la s  P u m a rin o .

L o s  a rs e n a le s  esp añolea p erfeccio n an  cad a 
d ia  m a s  su s m ed ios d e a c c ió n , p o r ta  e.special 
a te n c ió n  q u e  le s  d isp en sa  e l  señ o r m in is tro  de 
M a rin a . U ltim a m e n te  h a n  sido com p rad as en  
F r a n c ia , p a ra  e l F e r ro l, s ie rra s  del m a s  p e r fe c - ' 
to  tr a b a jo , y  p a ra  C a r ta g e n a  m á q u in a s  de to r ­
c e r  é  h ila r , e n  la s  q u e , p o r e l  p r o n to , y  h a s ta  i 
que ap ren d an  n u estro s  o p erario s, s e  o cu p arán  
o b rero s  co n tra ta d o s  e n  e l  e s t r a n je r o , e n tre  los 
m e jo re s  de su  c la se .

S e  h a  m andad o que c n  lo s  presup u estos de 
18 5 9  se  c o n s ig n e  m.as d e m edio m illó n  de re a ­
le s  p a ra  e l e sta b le c im ie n to  e n  los tre s  d e p a rta ­
m e n to s  m a rítim o s  d e E sp a ñ a  de b a te ría s  d o c­
t r in a le s ,  escu e la s  d c t iro , o b ra d o res  de c a r tu ­
c h o s  y  fa b r ica c ió n  d e m is to s .

A cab a  do l le g a r  á  e s ta  c ó r te  lord  C ard ig an , 
in sp e cto r  g e n e ra l d e  c a b a lle r ia  in g le sa , y  e l  I 
m ism o  que m an dó e s ta  a rm a  e n  la  b a ta lla  de 
B a la c la v a . V ia ja  e n  u n  v a p o r de su  propiedad,

y  v ien e a h o ra  d e  G ifaraltar , donde a c a b a  de 
c o n tra e r  m a trim o n io .

H a  fa llec id o  el se c re ta r io  de la  red a cc ió n  de 
Las Novedades, don Ju a n  A led o.

S e n tim o s  la  tem p ran a  m u erte  d e e s te  jó v e n  
e sc r ito r .

H a s ta  h o y  n o  s a le  de M adrid  e n  d irección  
á  P a r is  y  T u r in  e l  señ o r d on D ieg o  C o cllo , m i­
n is tro  p len ip o ten ciario  de E sp a ñ a  e n  C erdena.

S e  h a  in te n ta d o  prod u cir c ie r ta  a la rm a  en  
P a r is  co n  la  n o tic ia  d e  q u e  lo s  o fid a le s  y  sold a­
dos d el e jé rc ito  que se  h a lla b a n  d isfru tan d o  l i ­
cen c ia s  de se m e stre  h a b ia n  recib id o  la  órden 
de reu n irse  in m e d ia ta m e n te  á  su s cu erp o s; p e­
ro  e l .Vonitor del 12 d ec la ra  la  n o tic ia  e n te ra ­
m e n te  fa lsa .

E l  11 d eb ia  h a b e r  ten id o  lu g a r  la  a p e rtu ra  
de la  C á m a ra  e le c tiv a  e n  L isb o a , p ero  p o r fa lta  
de nú m ero  su fic ie n te  de m iem b ro s  n o  pudo 
c o n stitu irse , quedando ap lazad a la  reu n ión  pa­
r a  e l d ia  s ig u ie n te . T am p oco  la  C ám ara  d e  d i­
p utados pudo ce le b ra r  su  reu nión  p o r fa lta  de 
n ú m e ro .

D ice  la  Correspondencia:
«Personas caracterizadas dc esta córte, y  de las 

que conservan relaciones con la  familia del conde 
de Montemolin, se bao acercado para asegurarnos 
que no solamente no es cierto que e l general Saca- 
nel venga á  Madrid con proyectos da reconocimien­
to , sino que no existe general alguno de este nom­
bre. L a  persona á quien se apellida general Sacanel, 
no es mas que un gentil-hombre dcl infente don 
Ju an , á  quien nna desgracia reciente de familia, la  
muerto de su esposa, obliga á  venir á  España.»

E l  em p erad o r d e R u sia  h a  reg resad o  á  S a n  
P e te rsb u rg o  de su  v ia je  á  V a r s o v ia , m u y  sa ­
tis fe ch o  del estad o  e n  que s e  h a lla  e l e jé r c ito  y  
del rec ib im ien to  que le  h a n  h ech o  lo s  p o la co s , 
cu y o  p ais  s e  go b iern a  h o y  de d is tin to  m odo 
q u e  e n  tiem p o  d el p ad re d e  A le ja n d ro  I I .  L a  
ig le s ia  c a tó lic a , á  la  cu a l p e rten ecen  la  m a y o r 
p a rte  de lo s  h a b ita n te s  de P o lo n ia , se  h a lla  h o y  
in tin ita m e n te  m as con sid erad a q u e  a n te s . E n  
la s  escu e la s  s e  h a  resta b lec id o  e l  id io m á pola 
c o , e n  e l  cu a l pued en e le v a rse  su p lica s  a l  e m ­
p erad o r. E n  la  a d m in istra c ió n  d el ind icad o  
p ais  s e  h a n  in trod u cid o  m e jo ra s  m u y  im p o r­
ta n te s , restab lecien d o  e l  ó rd en  m as p erfecto  en  
to d o s lo s  ram os.

D ice  e l Correo autógrafo:
«L a Regeneración  vuelve á  ocuparse en un largo 

artículo de los infinitos libros protestantes , h eréti­
cos y anticristianos que clandestinamente dice qne 
se introducen en E spaña, teniendo alarmados á  los 
padres de familia. Amantes nosotros como e l que 
mas, de que las creencias y las costumbres no se 
perviertan a l ver Los fatídicos anuncios do nuestro 
religioso  colega, hemos procurado averiguar la  cer­
teza dc sus noticias en este punto, y á  la verdad que 
hemos sido menos afortunados que La Regeneración. 
P o r lo visto, á  manos de nuestro colega llegan sola­
mente esas espantosas obras. Seria muy del caso c l  
que L a  Regeneración  diese mas detalles sobre la 
venta ó distribución de los libros á  que sc  refiere, 
pues de lo contrario paeden calificarse de alarman­
tes las noticiasque publica.

— En V ald eracete , provincia de Cuenca, entre 
doce y  dos de la  noche, según sabemos por parte

telegráfico , nueve hombres disfrazados c o a  e l h o i» - 
roso uniforme de la  Guardia civ il, lo g ra i^ n  sorpren­
der a l alcalde , á  quidn sacaron de su cas.a, robando 
á  un vecino cuantas alh a jas y  dinero p.oseLo. S e  
persigue con la  mayor actividad á  los autorec de 68 - 
te  atentado.”

L a  Caceta tniliíar, p eriód ico  d el e jé r c ito  e s ­
pañol, estam p a la  s ig u ie n te  im p o rta n te  decRv- 
ra c io n , fa c ié n d o s e  c a rg o  de la s  n u e v a s  tropv?- 
Iía.s com etid as e n  la  rep ú b lica  m e jic a n a , e n  la s . 
p erso n as y  b ien es  de n u e stro s  c o m p a tr io ta s :

«A fin de que nadie pudiera echarnos en cara dv 
que para tan grave cuestión no teníamos o tra  cosa 
m asq u e vanas ¿inconducentes am enazas, hemos 
sofocado á  nuestro despecho la  indignación, y  eoa 
hemos abstenido de referir detalles que iadispensa>- 
blem ente debían provocarla. Hoy nos encerramos 
también en esa misma reserva, pero no dudamos ea 
afirmar que estamos completamente seguros deque 
las amenazas llegarán á  ser hechos, y  que si la  n í ­
tid a  del rompimiento de liostLlidades, no puede 
acaso hoy considerarse mas que como h ija  d el buen 
deseo, no tardará cn ser una realidad que propsr— 
cicmará un dia de verdadero p lacer á  cuantos con­
servamos ileso e l amor á  nuestro pabellón a a c ig - 
nal.u

L eem o s e n  L a Epoca:
«La salida de esta córte con dirección á  Cádiz del 

señor don Francisco de los Rios Rosas, h a  dado lu­
g ar á  la  equivocación d c suponer que e l que había 
partido era  su hermano e l señor don Antonio, nues­
tro  embajador en Rom a. E ste  último nos constaquo 
no saldrá para la  capital del orbe católico hasta 
después de verificadas las elecciones, de acuerdo 
completamente en esto con e l gobierno de S . M .»

E l  tro n o  de P o r tu g a l te n d rá  p ro n to  u n  h e re ­
dero d irecto , S e g ú n  la s  ú ltim a s  n o t ic ia s ,  la  j ó ­
v e n  re in a , q u e  s e  h a ce  a m a r de to d o  e l  m u nd o 
p o r su s  n o b les  p ren d a s , s e  e n c u e n tra  y a  e n  e s ­
tad o  in te re sa n te .

S e g ú n  la  Gaceta militar, e s  p ro b ab le  e l n o m ­
b ra m ien to  d el b rig ad ier D . L u is  A b ren  p a ra  la  
su bd ireccion  d el co le g io  de c a b a lle r ía .

El Fénix p u b lica  a n o ch e  e l  s ig u ie n te  a r t ic u ­
lo  a c e rc a  de n u e stra s  cu estio n es  e s te r io re s :

«Cuando los Estados-Unidos nos infirieron una 
grave ofensa á  causa de los sucesos ocurridos cn la  
Habana con e l B la k -fV á rr io r ,  se deploró mucho en 
España, y  con razón, que no se procediese de un 
modo enérgico para exig ir una satisfacción cumpli­
da del u ltra je  que habíamos recibido. Entonces, sin 
distinción de partidos ni dc opiniones, todos ofrecían 
sinceramente apoyo al gobierno para qñc no queda­
ra  sin satisfacerse la  deuda qne aquella nación co n - 
trajúccm  la  nuestra, faltándonos á  la  consideración 
que merece un pais celoso de su dignidad; pero 
acontecimientos que no es del caso recordar ahora, 
impidieron que se realizasen ios deseos que á  todos 
animaban, y aquella ofensa no se satisfizo como 
merecía.

Poco despnes ocurrió otro conflicto con Fran cia , 
á consecuencia de sucesos coh' la  fragata Faíentina. 
Alarmóse de nuevo la  susceptibilidad española, y 
la Opinión' deseó que también en esta cuestión e l go­
bierno hiciera las rcclanjaciones convenientes; pero 
tampoco llegó á  exigirse la  satisfacción que ten ía­
mos derecho á  red birm

A ntes 7  después de estos sucesos, tos moros del 
R iff hostigaban y  continúan hostigando nuestras 
plazas, teniendo á  sus guarniciones en perpetua 
alarma y causándole» bajas y perjuicios de todo g é­
nero; y  sin embargo no hemos podido aun castiga
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humor vi oicnto del condado de Yamies, donde habia 
nacido, un desprecio brutal bácU  los que no vivían 
como é l, de luchar con las olas. En cuanto á  L ubert, 
era una especie de salvaje, fuerte oomo una b aile­
s a ,  feroz como un tiburón, pero úicapaz de seguir 
hasta e l fio la  idea mas insignificante. A ti , pues, 
Geron se habia acostumbrado, según su espresion 
favorita, en conducirle a l aviron.

Mientras que los dos patrones embarcaban e l g a ­
nado, Luis Marzou, que servia siempre de interm e­
diario entre el arrendador de la  isla y  loa labrado­
res del continente, a rreg lab a  con esto* los derechos 
de pasto; pronto volvió h ácia  la cabaña de M arillas 
llevando e l dinero que habia recibido para é l.  Elsta 
cabaña estaba construida en una de laa estremida- 
des de la  isla, con los restos de la  antigua granja 
incendiada por los ingleses; no se componia mas que 
de un piso bajo cubierto de un techo de p a ja  que 
habia cargado de guijarros para defenderle del vien­
to. A algunos pasos de allí, hácia Ja izquierda, se 
Veía una charca ó abrevadero destinado al ganado, 
{>ero que casi habia secado e l  calor; raas a llá , un 
Pozo cuyo brocal estaba formado de cuatro fr.ag- 
mentes de granito, tales como se les  habia estraido 
de la  roca, y  cn e l niontecillo que m iraba á  P iriac 
Un luástiL que servia para señales. E l resto de la 
isla era  una sábana rodeada de arrecifes a i rededor 
de ios cu ^ es bramaba e l m ar. L a  vista abarcaba con 
facilidad toda su estension, y  no encontraba ningún 
Arbusto. Solam ente se veian algunos cardos tan cu ­
biertos de caracoles cenicientos que parecían ramas 
petrificadas. E l campo cultivado por M arillas hubie­
ra  podido presentar una vegetación mas rica y ma»
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verde; pero colocado á  la  otra estremidafl del islo­
te , estaba oeultoeon c l cercado que habia sido 
preciso poner para resguardarle dcl ganado.

Marzou encontró nV bearúés sentado e n  c l hum- 
bral de su puerta, S o b r e  u n  trozo de cnbestanto, 
resto  de un naufragio. A pe^ar dcl calor del dia, lle ­
vaba un ancho pantalón de paño, una chaqueta de 
abrigo cruzada sobro u n a  camisa de lana raj'ada. y  un 
gorro blanc • que le bajaba hasta las orejas. Pendía 
de sus hombros, á  guisa de capa, una piel de terne­
ra  eon su pelo, cuya cabeza formaba una especie de 
capuchón. Sin  embargo, M arillas temblaba con el 
frió de la  terciana, á  pesar de todos aquellos vesti­
dos ; estendia al sol sos manos heladas, j  su rostro 
terroso estaba agitado con estremecimentos con­
vulsivos.

Después de haberle entregado el Rebuscador de 
playa el dinero que se le debia, le  preguntó cómo 
estaba.

— Y a  lo ves,— dijo Leu con un acento breve y du­
ro,— parece que tengo nieve en las venas. S i estu­
viera cn  mi pais, creeria que algún hechicero me 
habia robado, mientras dormía, el fuego dc ra¿ 
sangre, para dar fuerzas á  algún viejo ricacho dc la  
ciudad; pero aqui no hay hechiceros, y  es un verda­
dero mal.

— ¿No valdría mas entonce» ir al lugar y llam ar 
al médico?

—  ¡V áy ase  al diablo! —  replicó bruscamente el 
bearnés;— yo vivo como lo s  lobos y  quiero curarme 
como ellos, siu mas doctor que ta santa paciencia.

— Enhorabuena,—dijo e l Rebuscador dc p laya;—
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grano en la  roca. A la  mañana siguiente se presen • 
taron paviotas y después cuervos. Después volvie­
ron todos como puedes verlo; he vuelto á  encontrar 
mi compañía y  que c l diablo nic estrangule si j.ien- 
so cn arro jarla  de aquí o tra vez.

— L o comprendo, dijo Marzou; cuando no hay 
otra compañía no h a y  mas que contentarse con los 
pájaros; pero en la  tierra  encontrareis mejor so­
ciedad.

—¿Lo crees asi?—preguntó el b e a r n é s ¿ q u ie r e s  
decirme qué encontraría alli? ¿Gentes que se comeu 
la s  unas á las otras? P ara eso no tengo mas que mi­
rar a l mar, donde-Ios peces se comen los unos á  los 
otros.

— Vaya, tío L eu , se conoce que hoy estáis de 
m u rria ; en todas partes hay  buenos cristianos.

— ¿Los has encontrado tú  en alguna parte,— p re ­
guntó M arillasirónicam ente,— tú á quien se despre­
cia en la  aldea, porque no sabes e l nombre de tu 
padre?

— E s una prueba bastante d u ra ; pero hago lo po­
sible por sufrirla sin quejarm e.

— ¡Pardiez! tampoco me quejo yo de mi fiebre. Lo 
que no sc puede impedir se sufre eon paciencia; pero 
á  la  largs esto abre una profunda herida en c l cora­
zón. Yo puedo decir a lgo  dc eso , porque soy como 
tú . .. .  de la fam ilia de los que no la  tienen.

— ¿Vos, tío Leu?
— S í ,  y  me lo  han echado encara lo  bastante para 

tener que abandonar mi pais; después, la  vida no 
tiene mas que un tiempo, como dicen. Esto te  espti- 
ca por qué quiero estar mejor con las gaviotas qne 
con los hombres.

EL nfifiL'SCADOn DE FLAVAS. O

ñola establecida en aqutíla  coata en 1590, y  d esig­
nada después con e l hombre dc tum ba de Almansor 
(corrupción de .Um anzur, e l l'ícforíoío), se habia 
trasformado en nn a ltar druídico que surcaban las 
aberturas hechsis para que corriese la  sangre de las 
víctimas; los restos de mineral recogidos en la  p la­
ya eran ruinas frecuentadas en  otro tiem po p o r  los 
cartagineses, y  la  ciudad de Penharenque, asi nom­
brada por los bancos de arenques que a llí se e n ­
cuentran, se cambiaba poéticamente en promorUorio 
de tas arengas. Estos curiosos descubrimientos eran 
tanto mejor recibidos, cuanto que nadie se cuidaba 
dc verificarlos. Apenas asomaba por a llí de tiem­
po en tiempo algún estranjero, tenia que poner 
en seguida los pies en polvorosa- S i quería quedar­
se, debia contentarse con la  vida corauu, sin  esperar 
ninguna consideración ni ningún auxilio; ia  p obla­
ción, indolente pero inofensiva, no cambiaba por é l 
un ápice dc sus hábitos. No se le  ofrecía ningún 
servicio, ni se concedía ninguna facilidad para sns 
investigaciones: debia ir á' buscar el pescado dcl 
pescador, la  leche delaarrendadora, e l  pan del hor­
nero: todo aquello se le concedía con una especie de 
sorpresa, como si les hubiera costado trabajo  conce­
der aquel recurso forzado á  las neeesidades d e le s -  
tranjero. ¿Para que liabia de ir nadie á  bebcrso su 
vino y comerse su pan cuando había en otras portes 
viñas y trigo?

Unicamente un hombre de la  población no ju zga 
ba a s í, y estaba dispuesto á  hacerse e l servidor de 
los recien llegados;este eraL u is Marzou. S in  padre 
conocido y  con una madic cuyos vicios no redimía su 
ter aura, se  habiacriado por sí hasta los diez y  ocho
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2a insolencia de aqnclias tribus rebeldes, animada# 
á  proseguir en su conducta por la  impunidad con 
que cuentan.

Nuestros hermanos de Méjico son vilmente asesi­
nados, saqueadas sus propiedades, tratados con »  
enemigos, tiranizados por un gobierno débil que tie­
ne á  aquel pais en  perpetuas convulsiones, y  que 
nojsusnt^ pon fuerzas p ara  evitar enérgisaiBfiate 
que un puñado de hombres armados, una horda de 
foragidos, recorra los campos y  las ciudades devas- 
taq fe 'to d o  1* q u ap iw . España se indigiM, los par­
tidos dan tregua á  sus querellas, y  todps unidos pi­
den e l castigo de esas bandas de m allicchores que 
repiten sus depredaciones y sus YsateBaas , sin que 
le s  arredre la  enormidad de los delitos que come­
ten. Todavia no te  ha podido exig ir de aquella  re ­
pública, la  satisfaeeioH q a e  debemos tomar por la 
fa e n a  de ias a m a s .

Y  como si todo esto fum® poeo, reclbimoe últioui- 
mente noticias d« que también en M arruecos hemos 
sido insultados, hollado nuestro pabelloa y  asesi­
nado nuestro cónsul.

No acusamos á  siogun ministerio c n  particular de 
que esta  serle de acontecimientos deplorables esten 
aun ain satisfacción: conocemos la s  circunstancias 
en  que nos hemos encontrado y  qps enconlraiQos, y 
no seremos inconsiferados ni exigentes; pero llam a­
mos la  atención del gobierno hácia este importante 
puBto, para que en ad elan te , desde ahora, no que­
den asi las cosas y  vayamos suftñendo una tra s  de 
otra ofensas de este género.

S i cuando ocurrid e l sucoso de B1ak-W arr!or se 
hubiesen hecho reelamaeiones demostrando t a r a ­
zón que nos asistía, y  se hu b aran  apoyado estas r a ­
zones con la  fuerza en caso necesario, hasta obtener 
nna cumplida s.atisfaccion, es mas q n e probable quo 
no hubiese acontecido e l conflicto de la  fragata Va~ 
Iriaina, porque ya se habría aprendido que España 
no toleraba de ninguna nación cierta clase de 
ofensa.

Tampoco serian los moros tan insolentes, si en 
•vez de hacer desde M elilla salidas de la  guarnición 
estériles siempre en resultados satisfactorios, y  qne 
solo producen desgracia» parciales altam ente sensi­
bles, hubiese ido una divisioo facrbe y  una pequeña 
escuadra á limpiar aquel territorio y aquella?, cos­
tas de alevosos enemigos y  de piratas m iserablas, 
que solo aU can cuando nada arriesgan, y  q u s  en 
muchas ocasinncs aumentan la  desgracia de los h íu - 
fragos ó de los tripulantes ds boques á  quienes pus- 
dcnsorprendcr, eoncl cautiverio ó la  muerte.

En las primeras ofensas que M ^ ico  nna inficiú, 
debimos desde luego mandar una escuadra que co­
menzase por bombardeaj; y  a^odctácse de Veracruz; 
y  así nos respctarian ios mejica(V)f en ves de au­
mentar sus insultos con ultrajes tan repetidos y  tan 
bárbaros, que son superiores en traición á  los q u o ; 
cometen los riffenos.

De haber observado esa conducta áigwa y  enér­
gica cn tas citadas ocasiones, no teadríam osque l a - ' 
mentar ahora u sa  nueva injuria d é lo s  marroquíes, 
como la  que n o sin d k a a  las últiiaa£'BQticÍM.

Es preciso salir de esta  apatía y  empccnder una 
marcha firme que nos svite tan ii\iiutas ggrcaicsfes. 
Y a  que tanto copiamos de otros países, ¿por qué no 
copiamos la  resolución ijn c  muestran sostener su 
derecho aunque sea preciso asar de las arm as?

E n  Djeddah fueron insuítados los cristianos, y 
apenas tuvicroa eonocimieioto d elheciio  los gobier­
nos inglés y francés, trataron de ponerse de acuer­
do para vengar el u ltra je ; anticipándose la  In g la ­
terra  ú bombardear fe  plaza y tomando la  m u  com­
pleta  satisfacción.

En e l  momento que fe  F ran cia  y  la  Inglaterra  re ­
ciben fe  mas pequeña ofensa, siquiera sga tan Uve 
como fe  de la  recepción en P ortugal de las herm a­
nos de fe Caridad, las rccfemaoionos se suceden, y 
cesan hastá que los asuntps se zanjan de una atañe­
r a  satisfactoria.

S e  nos dirá que esas naciones son poderosas y  tie ­
nen abundantes rncdios de que disponer, a l paso 
que la  nuestra nocpeuta con los mismos^ pero en 
contestación á  tales objeciones, debemos rpcordar 
una campaña gloriosa sostenida con menos recursos 
que loa que hoy tcnqmns, cootoalos ipasagu^ridos 
ejércitos de Europa; porque España sabe hacer s a -  
criflcios cuando se tra ta  de defender fe  honra y  la 
dignidad ofendidas.

Aunque reconozcamos tenor menos medios que 
otros países para hacernos resp etar, esta  no es una 
razoa absoluta, sino relativa. Los Estados-Unídos, 
Miyico, oí R iff, MarruocoB, ao  doben insultarnos 
sin que inmediatamente tomemos una completa sa­
tisfacción del u ltraje . Loe E stad os-ü nid oí-están  
continuamente ideando medios de apoderarse de i

isfed e^ u b a , ybastAysobreooscoQ oeer esos 
y to p ó rim s d w fc ia d o paitmrtcs ,  panaqne iw perisHe-
mos quede impune ningún acto de los que busca como 
pretesto de rompimiento: este  vendrá, mas ó menos 
tarde, y  es preciso estar apercibidos , leniendo pre­
sente qne ana guerra con ese país, podríamos soste­
nerla hasta con ventaja. L os Estados-Unidos pue­
den luchar m ejor con In g laterra  que con n o so ta » , 
porque España no necesita para v ivir, de sus algo­
dones, y  el qne faltaran en los mercados, no influi­
rla decididamente en nuestra industria como sucede 
en  Inglaterra.

M éjico nos debe su civilización, su cultura: fué un 
tiempo parte de nuestra nación, quiso próclartiar su 
independencia , y  desdo entonces viene sufriendo 
convulsiones que te debilitan y  tienen á  merced de 
cualquier aventurero que , apellidándose genera!» 
manda un cente nar  de hrtmbrcs armados. No d eb e- 
moe su frirlos aabsinatcs de nuestros'com patriotas, 
ni e l  saqueo de sus fortunas, n ie l propúátode estar 
vejándoles captíauam eatc, ein ir á  atacar sos costas 
y  vengar su conducta alevosa; nos sobran medios de 
castigar su audacia.

L o  mismo sucede cespectoal RilT y  á  M arruecos; 
e l atraso de esos p aíses, sus costumbres semi -b ár- 
b a :^ ,  la  mola Té de ?us actps, nos autoriza á  dar­
les'úna severa Iccdoii que ponga coto i  sus d e­
masías.

R eso lta  de U s  UgCrísiotas indicacionss que nca- 
banxM de h a c e r ,  q a s  de la s  ofeasas rocieatosqne 
hcmes reoibido, pudemoey debemos tomac satisUc- 
c k n .  prmwpiaodo á, observar una eoadaeU  en é rg i­
c a , conforme coo.los hábitos de fegaidod de n u es­
tro pais, generoso y resuelte para saldar o o a  Iioqra 
las cuestiones esteriores, sin rsparar en opiniones 
cuando sc tra ta  de tales asuntos. Estam os persuadi­
dos de que el'gobierno piensa como nosotros, y  por 
eso nos limitamos á  recordar hechos y  circunstan- 
ó a s  que demucstrau fe necesidad de emprender una 
marcha nuera en lo relativo á  estos negocies, eon 
fe  que se acredíte q«« no puede faltarse á  laso o n - 
aderncionos internacionates quo todos los Estados 
deban guardar, sin que Fispaña sp h a g a  respetar, 
usando de todos los medios que están á  su a lcan ce, 
incluso c l de 1a fuerza.

Parécenos prudente y  opwtuuo ev ifer en ipposi- 
ble  la  ruptura de am igables relaciones con ptros 
paises; pero esto lo  entendemos siempre que de ello  
ao  se siga para nuestra patria fe  nota dé debilidad 
que le  daría e l sufrir en silencio una sétie  de u ltra ­
je s ,  inferido» algunos por naciones á  las cuales po­
demos h acer arrepentirse de sus alevosías.»

Un diario do Santander liamn fe atención 
dcl gobierno eobre la  necesidad de poner algiui 
remedio al m al cada día mas creciente de la 
em igración cautábrio». Según nuestro colega, 
psta emigración proeede (lecaüaas artificiales: 
no hay qxQberandia, Biao falta de brazos; no 
hay eafiAanz de terreno, sino incuria y  necesi­
dad de d eacoajoi» i¥> van los emigrantes á uua 
esplotaciou cierta, sjno á fe ventura; no huyen 
de cunde# padecimientos, aino qus loa buscam. 

’ Reetituyaase los ideas y  las cosas ¿  la  ver­
dad, deavanifeoanse las ilusiones mentirosas, 
retíreafl* loa noclyos alicientes, y  fe prosperi­
dad pKivincial m archará rápida por el cauce á  
donde naturalmente, fe conducen sus copiosos y 
fecundes elementos.

. B a reo e  que e e  h a  d iacribm do y a  á  la s  le g a ­
c io n e s  de to d o s lo s  E sta d o s  rep resen tad o s e n  
e l con g reso  d e  r a r fe ,  a l  in fo rm e d e la  com isió n  
in te r n a c io n a l , en ca rg a d a  d e «atu d iar la s  cu es­
tio n es  re la tiv a s  á  la s  m e jo ra s  que d eben in tro ­
d u cirse  e n  la  n a v eg a c ió n  de fea  b q c a sd d D u n n - 
b io . L a  conferenci.a  q u e  h a  d e  reso lv er e ste  
a s u n to , d eb e  re u n irse  nu evan ven te  p ara s o n - 

' d o n a r  e l  ira h ig o  d e  fe  in d icad a  com isió n , y  to - 
■do haoe p ersu ad ir que U s  m e d id a s ' n ecesarias  
a l a t te g lo  d el p ro y e c to , q u ed arán  d efin itiv a­
m e n te  ad op tadas.

E n  G ero n a  se h a  p re s e n ta d o  co m p le ta m en te  
so lo  e i  ca b ec illa  c a r lis ta  apellidado PLui® dp 
M o n t. L a  G u ard ia  c iv il  s c  h a lla  s o b re  f e  p lata  
de e s te  a n a c o re ta  d el a b s o lu tis m o , je f e  y  e jé r ­
c ito  e n  u n a  persona m ism a .

S e g ú n  la  C o rre sp o n d en c ia ,  n o  h a y  n o ticia  ofi­
c ia l que con firm e e l a se s in a to  de n u estro  a g e n -

s t o c c x s s n m L

te  e a  T e tu a n , q u e  n o  e s  oónsol c m o  d ice  e l  
¿ « p a c h o ' te te g rífie e -, s tn o ' t in  N íée cd iífo l é  
a g e n te  con su lar. E s te  se  llam a ó  llam ab a  

A braham ^i. d e  M Q q o  ju jlfe -  Y
b ia  p re s ii^ á T ilu y jb u e É o s  s t r t fe io S  a  m u estro  
p a is .

H a  sido nom brado "g é n tll-h o m b re  d e  cá m a ra  
co n  e je rc ic io , e l  señ o r co n d e  d e  S a n  Ju a n .

E u  'é l v á p o r-co rre o  M a d r id ,  á e  la  em p resa  
L ó p e z , se  em b a rcó  e l  m ié rc o le s  e l  señ o r T u r ­
g o t ,  e x -e m b a ja d o r  d e  F r a n c ia  e n  e s ta  c ó r te .

E l  m ism o d ia  sa lió  de M adrid  con  d irecció n  á  
F r a n e la  e n  l a  s illa -c o rre o , la  señ o ra  m arq u esa  
d e  T u rg o t.

H a  U ^ ;ad o  á  M adrid  m is te r  D o d g e , m ia is tro  
p le n ip o ten d a rio  d e  lo s  E sta d o s-U n id o s, y  p re­
sen ta d o  a l  señ o r m in is tro  d e E sta d o  e l  n u evo  
s e c re ta r io  d o fe lc g a e io o M r . B u c k in g a m S m ith .

A u m é n te n se  la s  e sp era n z a s  de v e r  fu n cio n ar 
e l  te lé g ra fo  tra s a tlá n tic o . U n in fo rm e  o fic ia l, 
dado e n  fech a  3 0  d el p ró x im o  p a sa d o , desd e la  
is la  d e  ‘V a le n tía  '{co sta  O este  de Irlanda)', y  fir­
m ad o  p or Air, I le i jle y , in g en iero  e lé c tr ic a ,c o ­
m isionad o p o r l a  com p añ ía , a c a b a  d e ap a recer 
en  Icís p erió d ico s de L ó p d res , d onde’ h a  sido 
leid^» con  ta n ta  avidez co m o  g u sto . E l  in ,genlé- 
ro  c je e  q"ue‘e s  baSi ségubo que e l c a b le  ac tu a l 
h a g a  todo é l b tieil s e rv id o  q u e  de é l  s e  esperó  
e n  u n  p rin c ip io 's in  q u e h a jr a  necesid ad  de su - 
m a r s ir  otro' c á b lé  nü evo . L a  com p añ ía  p a re ce  
esta p a  y a  co n v en cid a  de eHo a n te s  d e  la  a p a ri­
c ió n  d el c ita d o 'in fo rm é , pues h ab ia  h e c h o  sa lir  
e l  b a rco  q u e  tien e  á  su  ca rg o  su m e rg ir  lo s  e s ­
tre m o s  llam ad o s de orilla, e n tre  V a le n tía  y  la  
o rilla  d e la  i s la  de Irla n d a , o p era c ió n , que en  
ta n to  BO hu bo esp eranzas, da q u e  e l c á b le  p r in ­
cip a l s irv ie se , se  h a b ia  suspendido p o r n o  r e ­
c a rg a r  los fo n d o s dé f e  Ctompañia, co n  g a s to s  
quo en to n ces s e  cre ía n  in ú tile s . £1  c fe s o , m  le 
h u b ie re , e n  e l  m a te ria l d e l c á b le , e s  M r. H e n - 
ie y  de op inlon  d ebe e x is t ir  á  u n as 2DU á  3U0 
m ilfea  d e E u ro p a .

P A R T E  OFICIAL.

E n  un a c a r ta  d e Z a ca teca s  fech a  11 d e a g o s ­
to  ú ltim o , se  le e  lo  que s ig u e :

«L9  guerra civ il ae haila  actualm ente hac'endo 
progresos eu el Ifejro, habiendo quedado por aquí 
apareatem ecte traaquilos, s i bieu por otra parte 
nos hallamos acosados por coptrjbncionos y  p resta  - 
m )S fprzogés.. L a s  tropas de 1a frontera tomaron á 

'Sc(n L uis de Fhtbsl, y su je fe  cpncedié dos horas de 
'taqueo á los soldados y  al populacho, pereciendo 
en é l muchas casas españolas, una sola francés® y 
ninguna inglesa. D espuerde esto se les impuso á  j 
feaespañoloi un préstam » de doscientos mi 1 daros, 
que luegq/ip rebajó  á ciento, cíuciieatauiil; pero h a­
ciéndolo estensivo á  todas la s  naojonalidodes. T e - - 
dos los c$p*fcoIs3 emigraron de la  ciudad abaado-1 
nandú sus casas é  intereses.

))Eü Guanajqato fue saquoda la  mitad de 1a ciu­
dad,' salvándose la  otra m itad , por estar defendida 
allí, como en San Luis; los que mas padecieron fue­
ron nuestros com patriotas.

»En 1a villa da Cpterce, «1 dia 6 de esto  ihcs, im ­
puso Vklaurrt una n u lfe  de ciacneata mil posos ¿  
los espoñples por dasafsctos á  su cau sa ; algnnos 
pagaron su cuot®; pero los que sa  ra a js tis r ja  tuvie­
ron que recibir sus pasaportes para los Estados- 
Unidos.

»Aquí pagamos e l primer préstamo que sc nos 
impuso á  la  entrada de Yidaurri, en c l cual me cor­
respondieron 2,8(M>pesos, que satisfice bajo  ta com- 
poténte protoeta; peró no és esto lo peor, sino el qué 
de un dia á  otro esperamos otro ntfovo. -

uTal es e l estado dol pais y-tal nuestra posición, 
siendo lo mas triste  que no llovatrazas de que esto 
tenga término.

»'Conrererencfe4 una carta  de M ^ ico , se h a  di­
cho estos (lias que está acordada una intervención 
por parte de Elspaña y  Francia, noticia que por ser»  
demasiado bSenano queremos creer, máxicpc cuan­
do losespañolcs que nos hallamos por aquí sabemos 
que nada ten e«o # q u e esperar de nuestro pais, que 
hace muchos afiot dos tiene olvidados.»

P o r  to d a  l a  ú c c io n  d e  su eltos , 

E lsccrc ia r io  de  fe redacción, C. d* Soto.

PRESID EN CIA  D EL CO N SEJO  DE M IN IST R O S.

E l señor mayordomo mayorde S . M -, con fecha U  
delcorriente, d iceá esta presidencia lo que siguie;

E l marqués de San Gregorio, primer médico de 
cam arade S . M ., me d ice á  las diez de fe mañana de 
hoy lo siguiente: 

sExcm o. señor: S . A . R . e l priocipa de Asturias 
ha pasado la  noche en completa calm a y  dormido 
largos ratos. E l crecimiento d ela  fiebre ha sido poeo 
notable, u

B I señor mayordotao maymrdeS. M ., co a  fecha U  
dei corriente, dice á c s ta  presideBcialo riguieato:

E l marqués de San G regorio , primer médico de 
cám ara de S . M ., me diee ¿ f e s  diez de la  noche lo 
que copio:

«Excmo. señor: 8 .  A . R . e l príodpe da Asturias 
ha pasado todo t í  dia de hoy en un estado satisfac­
torio.»

S . .M. fe  Reina nueatraseñora (Q . D. G .) y  demas 
augusta real fanlilia continú.'ui c® esta ¡oúrte sin  no- 
redad en  su hapocUnte salud.

M IN ISTERIO  DE FO M EN TO .

(R iraspúblioat. 
lim o, señ o r: Enterada fe R elea  (Q. D . G<) de lo 

propuesto por V. 1 ., sc b a  servido dispouer que en 
la  carretera general dé Zaragoza á  Huesca se esta­
blezca un portazgo en  esta,üítim a ciudad^ en c\ cual 
deberá verificarse fe exacción de d,ereehos porahora 
y  hasta que se señalen los demas poitazgo's secesa- 
rlos en toda fe  ífnea,' Con un arancel de tres leguas 

■y media, qne «s próximamrtnte fe parte de la  misma 
q)oe cktá abierta i  la  circuiacioD.

De real (irden lo comunico á  V . I .  p ara su inteU" 
gencia, y  aot(>rizáadole á  fia de que dicte fesn tad i- 
das que ju zgue ooave®ientes á  fe  mas pronta aper­
tura de dicho establecimiento. Dios guarde á  V. 1. 
muchos aófl?. Madrid 3 dé octutep de I§ 5 8 .— tiorve- 
ra .— Sfiáoi: director tsnneral d§ obras públicas.

lim o, señor: Visto e l espediente instruido en el 
gobierno de fe provioítia de Lérida ¿  instancia de
D. Francisco Rubíes y  otros propietarios, vecinos 
de Gerp y  San Llorens de M ongay, y  de conformi­
dad con el dictámen de la ju n ta  consultiva de cami­
nos, canales y puertos, 3 .  M. fe Reina (Q. D 6  ) 
'se h a  dignado autorizar á  dichos interesados para 
que, salvo e l derecho de propiedad y sin pcijuicki 
de teretro , ¡medau construir un canal de riego que, 
tomando las aguas del 'r io  Segre, cn e l  ténaino d« 
Cauiarasa y  punto llamado fe E sca lera , fertilfeo lo# 
oampos d e  tcferidps pueblo#;  verificándose las 
obra?, csq  plano aprobad# eoa esta fecha
y  bajo la  inspección del inge^pierp )efe de la  provin­
cia, que dp'bérá dar cuenta cada seis meges de lo que 
se adelanté en e lla s ; y  enteií3ftndose' que por esta 
autorización no se perjudica lafacultad del gobSrmo 
para e«tab1o<ier un sistema gonorai d e aprovecha­
miento de la s  aguas d sl asprssado rio, si así lo csti- 
nasaoonveniente, sia que Icb conccsíonarfespucdan 
^  tal ca#o reclamar ningún género do indemniza­
ción,

De real orden lo  digo á  V , I , para su iateligcncia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á  V . I . mucho» 
años. .Madrid 12 de Octubre de 1858.— Corvera.— Se­
ñor director general de bbras públicas.

M IN IST E R IO  DE LA  GOBERNACION.

Telégrafos.

Desde cl dia 20  del actual quedará abierta para 
c l servicio de 1a correspondencia privada del inte­
rior d cl reino la  estación te le ^ á iic a  da O rihuefe, y 
desde cl 25 del raismo para t í  de fe corrospoadsncja 
internacional.

Madrid ,13 dor>tídl>re de 1333.— E l subsecreta­
rio , Ju an  de Lorenzana.

CO RREO  E S T R A N JE R O .

E l ¿Vwfc d e  B ru se la s  h a  p u blicad o u n  dpou» 
m e itto .q u e  h a  perdido su  im p o rta n cia  p o lítica , 
pero q u e  o frece  to d a v ia  un in te ré s  h is tó r ico . 
E s  u u a  c ircu la r  d ir ig iife  p o r e l con d e W a lc v s -  
k i , m in is tro  de Ncg(>cÍ08 e s t r a n je r o s , i  tod os 
lo s  a g e n te s  d ipiüm áíifiaa d e  fe  F r a n c ia ,  co n  fe ­
ch a  2 0  d e  a g o s to  ú ltim o , ea d e c ir , e l d ia  s i ­

guiente a l en que se firmó el convenio relativo 
á  los Principados danubianos. E l objeto de 
esta circular es anunciar á los representantes 
de Francia en el estranjero que la  Conferencia 
de Paris ha terminado su tarea, y darles á co­
nocer el espíritu que la  ha dirijido en la redac­
ción del arreglo publicado por el Monit0{-. E s ^  
documento confirma lo que ya se sabia acerca 
de la  actitud que el plenipotenciario de la Fran ­
cia ha tomado en fe& deliberaciones de 1» Oon- 
ferencia. Prueba que el conde Walewski ba per­
manecido fie lfo  g ^ c ip io  que ^ b ia . sido el 
primero en presentar al Congreso de P a r is , es 
decir, al de la  utúoR completa y  absoluta; pero 
su convicción tuvo que ceder á  las divergen­
cias de opinión que se presentaron entre los 
plenipotenciarios.

Según 1a tírcular, el titulo de P riacipad í» - 
Unidos que en t í  nuevo reglamento ee da ¿  los 
Principados danubianos, es un homenage ren­
dido por la Conferencia á  los principios de fe 
Union. Al a d a ta r  fe Confereocia este titulo, ha 
querido aprozimarto, c a  cuanto ha podido, 
tanto como se lo han permitido los dis^üá-i 
mienios que se han sustítado en su seno, «I 
punto indicado por el conde W tío'ffski en  t í  
Congreso de Paris, y  á  los votos manifestadoa 
por los representantes de las poblatíoncs ru- 
nianas.

E l resto de fe ciccular eontieaa t í  reaútaen 
de fes principales di^osiciones contenidas en 
t í  teglnmeoto.

Auncuando algunas C()rrd9pondeacis£ han 
nega(to rotundamente quo lord Stratffbrd de 
Hedciiffellevase misionalguuaespocial áC onsr 
tantinopla, algunos diarios alemanes dan uná- 
versión verdadera ó falsa de esta misión. So-< 
gnn la BoersenhaUe, ei noble lord estaña en-r 
cargado de pedir á-fe Puerta la  cesión de mu> 
ehos puntos en las costas del mar R q jo , donde 
el gabinete inglés se propoitoria establecer e s -  
tacñoaes navales fortificadas, para ciertas &Y9n'- 
tualidades que pudieran ocurrir en Egipto. £1 
mismo periódi(20 añade que fe Puerta estaña 
dispuesta á ceder en este punto á  los deseos da 
los ingleses.

Las correspondencias de Berlín dteen que 
preocupa alli esclusivamente fe atención públfe 
ca lacuestion de la regencia. E l partido reaen 
cionario, que ha quedado vtateido, ha hech« 
correr fe voz de que ei príncipe de Pnisia ttfrr 
taba de abolir el acta oonstítucidnal.

E l regente prestará juram ento á fe ConsUtor 
eion on fe primera sesión de fes aái&aras t í  2d 
de oetubre. Esta aóslou se verificará en  fe safe 
Blanoa de fe residencia re tí, porque no hay en 
palacio salón bastante capa;! para contener to­
do t í  parlamento.

Ea positivo que t í  señor tVestphaion no quiv 
«ú refrendar la  real órden por que se confien» 
fe regencia al príncipe, por cuyo motivo há sa­
lido del ministerio.

^ n  prematuros todos los rumores qué fau) 
circulado acerca de un cam bia de ministeriOi 
Según el art. 30 de fe Oonstituciou, los minia- 
tros permanecen responsables hasta que t í  re­
gente haya prestado t í  juram ento á  1a Consto 
tucion. Parece que e l regente no piensa tocar 
ai ministerio, hasta  que sea derribado en una 
Ocasión dada, eomo en una votación de las cá­
maras.

A continuación trascribimos íntegros loa de­
cretos relativos al asunto dcl gobierno de Pru- 
s ia . (jue publica el HoáUor prusiano  dcl 9 de 
octubre:

«A S. A. R. el príncipe de Pnisia. "
«Muy querido principe: :Me proparcionásteís gran­

de satiífhccioá representitadome en los negocios de 
Ehtado durante el año que ha trascurrido, por lo cutí 
08 estoy prwfusdamente agradecido. Mas como la 
Divra¡f Providancia no dispope usi resCabloeiiniento, 
y el estado de mi salud me impide dedicarm(¿al des. 
pacho de los negocios públicos, ocdeqáadome asi- 
mismi) los médicos que viaje durante el invienio.pi^ 
países mas meridionales, os invito, supmisto que 
no ha cesado mi impedimento, á que Continuéis 
gobernando, querido príncipe, y  ejerzáis eh ral nom­
bre, durante el espado de tiempo que me vea prira-
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años en que qued(ó huérfiwú y «o n  un hermano pe­
queño, cuyo origen era tan oscuro como c l suyo. No 
tenia ni barca, ni tierra , ni niguna profesión, y no v i­
vió ai princtpiosiQode lo  qoesaoabad elm ar. M ien­
tras que los otros aprovechaban los produirtos áel 

- Océano y  cogían en é l sus cosechas, é l rebnScaba ín  
Ja  playa, lo  que habia hecho qne por burla le  lla ­
masen el Rebnscader de la  playa.

Solam ente encontró despace un recurso eon la 
llegada do los forasteros. Si ee necesitaba u n  men- 
« le r o  para Gueraod, ó  un bañista entendido cu ­
y a  eaperiencia previniese todo p eligro , ó nn guia 
que conociese las • menores particularidades de la  
bahía, lU’cseBtábaee Marzou quien para todo es­
taba siempre dispuesto. Sin  em bargo, este celo  que 
hubiera debido servirle de recom endación, le  hizo 
perder en la  O p in ió n  pública. A los ojos de los hom­
brea qoe no podían comprender m asq u e una cosa, 
no seguir mas que un camino, esta multiplicidad de 
aptitudes fué inconsistencia, é in trig a  su m anejo. R e­
presentante grosero do la  actividad moderna, Mar- 
Bou teniaporenem iga instintiva fe  tradición siem­
pre limitada é inmutable; la  conocía vagam ente sin 
comprenderla, y este desprecio m alévolo de que es­
tab a  rodeado, le  inspiraba una timidez que hacia 
resaltar m ejor la  mezquina apariencia de su per­
sona.

Sin  embargo, cn medio de la  m ala voluntad g e ­
neral, Marzou habia sabida ganar ta amistad de un 
forastero establecido en  1a isleta de Met á unas dos 
leguas marinas de Piriac. Nadie sabia cómo ni por 
qué Leu M arillas, que habta nacido en' la  em bccs- 
dura del Adour, en los P iriíéo sfech aM átras-
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— Una sola vez, el primer dia,— dijo M arillas__
lia b ia  vuelto á m archar la  b arca ; me quedé s o b , y  
quise á  pié dar vueltas á  mi posesión con fe escopeta 
al hombro eomo Robinson; fes  gaviotas y  los cuer­
vos mariqos, que jam ás habian »¡do espantados por 
los cazadores, bajaban casi á  mi cabeza y  revolotea­
ban alrededor de m i; se hubiera dicho que me ha­
cian los hoQofes de la  isla y  qusrian enseñárm ela. 
A l principi(3 no pensé en nada roas que en e l placer 
de Verles y  o ir lc s , lo  cual era  un® sociedad para 
raí; pero a l lleg ar cerca de las roqas, me acordé de 
que llevaba una escopeta; maquiaalmente apunté, 
y  cayeron tres ó cuatro pájaros al mar. A l pir el 
disparo, se dispersaron todos lo# demas.. No tardé 
en verles bajar unos detrás de ptrps h ácia  los que 
yo  habia muerto, rasar las olas para verles mas de 
cerca, y  despues remontarse dando grandes grazni­
dos. Algnnos minutos despues np había ua pájaro 
cn toda fe  isla.

¿Pero volverán por la  noche?
Ni por fe  noche ni el día siguiente; mi ropa se ha­

b a  convertido en  un desierto donde no vcfe nada 
vivo, donde no ola mas que e l ruido de fe  marea en 
la  gran playa.

En e l prim er momento ao  me inquieté muQho, 
pero poco despues parecía que la  soledad e s te rb r  
se comunicaba á  mi alma; me puso triste , por mas 
que miraba p todas partes no veia mas que Igs nu­
bes qué pasaban por cima de la  isla y  e l m ar que 
b'raraaba a  mis pies. Por fin, ñ ips seis dias se p tc- 
senfaron dos gaviotas. No me atreví á acercarm e, á  
ellas'd e miedo de‘ espantarlas; pcqq . p ^  k. 
fui á donde las habia visto y  sembré un poco de
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pero podíais necesitar algún auxilio, y  estáis m al 
aq u í solo.

— ¡Solol—repitió M a n ila s ;—¿no ves loa millares 
do gaviotas que andan volando por cim a de la  caba­
ña, y  que luego que te  vayas bajarán ¿  com er á mia 
piés y  á  hablar conmigo? T enga después a l d ia­
b lo ., ..  Pero Dios me perdone.... no U v eo .... ¿Dónde 
estará?

— ¿Es vuostio cuervo domesticado del qne ha­
b ía is?

—Si. *
— Pues ie  he visto aHá abajo al lado de las la n ­

chas. ¿Sabtáe, tio Lou, qne e» un picaro vicho que 
quiere nwrder á  todo e i mundo?

—Eseepto á  mí,— dijo el enfermo con una sonrisa 
de satisfaccipn ;— pero creo que no teneis motivo 
para qutí®>*Ofti porque e l diab lo  no hace mas que 
im itaros. Os uevuelve á  picotazos los tiro» que dis­
paráis á  su» sem ejantes. L lam as á e s to  perversidad, 
y  y o  digo gue es ju sticia . E l  hombre es una bestia 
fe ro z ; no sabe aun tenerse de pié cuando ya tira 
piedras á lo» perros y á  los p ájaros; lu eg o q u e ve 
qna cosa viva, tra ta  de hacer que seg uua cosa 
m u erta ; ese es su instinto.

— Y'habéis seguido esta costumbre como todo 
mundo, tio L eu ,— dijo M a r g o u p q r q u e  #i lyo estoy 
trascordado, me habéis dicho que habéis sido cazador.

— Cuando vivía en la gran tie rra .... S í, creia en­
tonces qhe tenia (ferecho de vida y  muerte 'sobre 
todo lo  que no llevaba rostro hnm.an'o. C u aáío  vine 
aqUí, hasta c o rn e é  uhd' éscopet'a. Todavía puedes 
verla colgada enéima de mi puerthV

— ¿Y  no os ijabeis servido jam ás de ella?
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ladado á  aqnella roca salvaje del Océano. Habiendo 
llegado á  Crofsie á bordo de una barca de Bayona, 
se habiacstablecido a llíy h a b la  vivido algunos afips 
de un pequeño comercio de bestias. E ra  un hom­
bre de humor triste, é irritable, que creia fácilmen­
te en el m al y  visiblemente disgustado de fe socie­
dad de los demas hombres. Cuando se sacarqn á 
subasta los pastos de 1a isleta de Met que habia 
quedado desierta desde que los cruceros ingleses 
habían aFrqjádo de a lli á  los habitantes, Leu Ma­
rillas fné ¿  visitar los lugares; dejóse seducir p o r el 
aspecto salvaje de aquel islo te , cnyo arriendo obtu­
vo. D ieí años hacia que v iv iaallí solo cultivando ua 
rincón de 1a isla y  dejando el resto al ganado qUC 
los riberiegos le llevaban por la  primavera, y  por 
ios enales percibía un derecho que form aba lo mas 
seguro de su renta. Solam ente háclá al mes de julio, 
cuando la s  yerbas se agostaban y  cuando princi­
piaba á  faltar el agua dulce, iban los aldeanos á  re- 
co jer sasganados.

Estábase precisamente en aquella época, y  mu­
chos de e llo s  se ocupaban en reem barcarsus bestia® 
para e l continente en las do? lanchas que habitual- 
inentc se empleaban en este servicio. Ambas iban 
dirigidas por Gefon y  L ubert, llamado Lucazas, 
quiénes aunque diferentes deedad y caráctcres , rar» 
vez se separaban en sus cspcdiciones. E l primero 
habla sido embarcado muy jóven en ios buques de  
guerra que no había abandonado sino para hacer** 
paseador. L a  vida errante y aventurera del m arer» 
para é l, no solo urf hábito, sino hasta tina necesi­
dad; y  la  tierra no le  paTe<ña on efoctd mas que r”* 
an cla je  que alegraba la  taberna. A gregaba asi *1

Ayuntamiento de Madrid



^ E t  OCCIDGHTG.

¿o  do cumplic loa deberes de monarca, e l poder so 
(jerano en calidad de regente, tiendo escln siv am ^ - 
te  responsable ante Dios, según vuestra conciencia, 
a l adoptar despues de la  presente decisión, las medí- > 
das aue juzguéis necesarias. Reservo á  uú especial  ̂
cuidólo y  detísion los asuntos concernientes a  mi

real casa y persona. 
tS a n s-S o n ci 7 de octubre de IS S S .-F ed e rico

G u ille r m o .-M a n tc u f íe l .-Y o n  D er H e y d l . - S i -
mon*. —  IU«í®er. —  Bodelschw iagb. —  llassou--^
W a l d e r s e e . — Flotw ell.— M rateuffel II.»

A  ooR secuencia d u la  p re c e d e n te  d isposición 

á e  S .  M ., S .  A . R . e l  p r in c ip e  d e  P ru s ia  d iñ - 
p ó  a l m in is te r io , c l  9  de o ctu b re , e l rescrip to  

e ign ien te :

uAl ministerio:
»Por rescripto real de 7 de este mea, S . M. e l rey , 

o n eico B secaen cia  d é la  enfermedad que plugo á 
Bios mandarle se halla  impedido por )argo_tiempo 
para cuidar d§ los negocios de Estado, me invita a 
tomar e l cargo de regente.

«Accediendo á  los deseos de S . M . y  teniendo én 
c^en,t^las prescrigciones del a rt. 56  de la  constitu - 
dou de 31 de enero de 1950, quiero, como pariente 
mas próximo a l  teono, encargarme de la  regencia 
d el reino y  gobernar en nombre de S . M. b a s ta  que 
K  h a ll*  e l rey  en ^ i t u d  de ejercer por si miamo el 
poder.

»En su eoBsocueiwia, v conforme á  lo  dispuesto 
en  «l art. 56 de la  «onstitumon de 31 de enero de 
ISáO, (jonvqco por e l decreto águ ien te  las dos cA- 
mafos qu® componen la  d ieta de la  monarquía para 
^ 2ft del que r ige , y encargo a l ministerio q n e h a­
ga llegar á  conocimiento d é la  nación, insertándcr- 
Tos en el flrfciíit dé l(w Leyes, dicha disposición, e l 
rcícripto rea l de 7 de octubre y  el presente decreto.

eBerlia  6 de octubre de 1859.—G nilleriaa, prín­
cipe de Prusia, regente.— Siguen las firmas da lo» 
miiüítros.» '

E l  d ecreto  co n v o can d o  la s  c á m a ra s  e s tá  co n ­
cebido e n  lo s  té rm in o s  s ig u ie n te s :

«Encargado de la  regencia del reino á  consecuen­
cia de la  inv itacbn que me h a  dirigido con ta l m<rti-' 
TO S -M - ,  y  en virtud de lo dispuesto ea  e l art. 56 
ds la  constitución de 31 de enero de 1850, ordeno, 
coa arreglo al citado artrcnlo, lo siguiente;

»Las cámaras de senadores y  diputados se reu­
nirán cl dia 20 de octubre dcl presente año en 
ÜMÜn.

»E1 ministerio cuidará de la  ejecución del presen­
te decreto.

uOado en B srlin  á 9  de octubr* de 1S5S.— Guiller­
mo, príncipe de Prusia, regente.» :

E l  p aq u ete  correo  de la s  M e n sa je r ía s  im p e r ia ­
les, e l C^iíitits, lle g a 'lo  re c ie n te m e n te  á, M a rse ­
lla , h a  tra íd o  n o tic ia s  de C o n stan tin o p la  q u e  
• te a n z a n a l 2 9  de setie m b re . S e g ú n  e l la s , la  ̂ 
P u e rta , d e  acuerd o  c o a  lo s  re p rese n ta n te s  d e  las 
p o ten c ia s  y  su s  pom ltionad os p a ra  f i ja r  lo s  l í ­
m ites  de líts frontera-S tu rco -m o n tq n e g rin a s , 8C 
ocupa Cfx pl a rreg lo  d e  e s ta  cu e stió n , y  se cn ¡e  
que n o  p a sa rá  m u ch o  tiem p o  s in  q u e  lleguen 
á  en ten d erse  to d o s so b re  e s te  m alhad ad o a su n ­
t a  q u e  h a  p u esto  e n  co h in o cio n  por ta n to  tiem ­
po á  los g a b in etes  y  q u e  h a  derram ado ta n ta  
sa n g re ; p ero  au n q u e s e  su p rim a e s ta  c a u sa  do 
co n flic to , la d ip lo m a c ia  n o  p o d rá  e s tin g u ir  del 
m ism o  m odo hw a n tip a tía s  n a c io n a les .

E l  c o n s i ^  de m in is tro s , d ice  un a corresp o n ­
d en cia , s e  re ú n e  c o u  fre cu e n c ia  p a ra  a r r e g la r ­
la  cu estió n  d c l n o m b ra m ien to  de la  nu eva k a i-  
m ak an ia  y  su s a tr ib u c io n e s  e n  los d os p rin c i­
pados d anu bianos; p ero  su s tra b a jo s  so n  e n to r­
p ecid os p w  la s  in tr ig a s  d el k a im a k a n  a c tu a l, 
p ríncipe G h ik a , q u e  n o  p erd ona nad a p a ra  h a ­
cer re d a c ta r e l  firm ap  e n  u n  sen tid o  üivprable 
á  sus m ira s  a m b ic io sa s , q u e  p o r lo  d em ás s e ­
r ia n  ta n  le g itim a s  co m o  la s  de lo s  derpas p re ­
ten d ien tes , s i  la  g ra n  m a y o ría  d e la  población  
T a la ca  n o  le  fu e s e  co n tra ria .

A si e s  q u e  se  cu e n ta  co n  la  firm ez a  y  e l p a- 
t r io t is n o  d el g ra n  v is ir  p a ra  re ch a z a r  la s  n u ­
m ero sas  p re te n s io n e s  d e  G h ik a .
. S egu ia  h a c ié n d o se , la  in v e stig a c ió n  de la s  
deu(Ia« de la  l is ta  c iv il, au n q u e co n  h ien o s r i­
g o r  que a l  p rin cip io . S e  p en sab a en  red u cir  lo s  
-sueldos d e  lo s  em p lead os c iv ile s  y  m ilita res .
■' L o s  periód icos p u b lican  a lg u n o s  n o m b ra - 

. ip ien tos d e  g o b ern ad o res  de p ro v in c ia s . E d h em - 
l ^ á ,  e i -k a im a k a n  de S o ñ a , h a  sido nom brado 
g o b ern ad o r del P h ilip p o p o li, c n  reem p lazo  del 
q u e  se  h a  conducido, oon ta n  iculp<able in ercia  
e n  la s  ú ltim a s in u n d acio n es.

S  M  la  reina del ftehib-Unido de la  Gran B re ta ­
ña c  Irlanda, a l muy respetable Enrique Ricardo
Carlos, barón Cow iey, etc .

S  M. é l  6inp6 rador de todas las Rusias, a l conde

K isscleff, etc.. ,
S . M- e l rey  de Cerdeña, a t  marques de vniaroas

riña, «te. ,  , ,  ,
S . 51. e l emperador de A ustria, a l barón de ilu b-

ner, e tc .
S . M. e l rey dé !?rusla, a l conde H atzfeldt-W il- 

denburg-Schcénsteln, etc.
Y  S . M. e l emperador de los otomanos, á  S . E . 

F u ad -B ^ á, etc.
L os plenipotenciarioa, despues del canje de sus 

respectivos poderes, que se pncontraron otorgados 
en buena y debida forma, lian acordado los artícu­
los siguientes:

Artículo 1.“ Los principados de Moldavia y  Va- 
laquia, constituidos en adelantó con la  denominación 
de Prmoipadoa Reunidos de Moldavia y  Valaquia, 
continúaá ba jo  la  soberanía de S . M. e l  bullan.

A rt. 2 .” E n  virtud de las caratulaciones otorga­
das por los sultanes Bayaceto I ,  S á im a n  I I ,  Sclim  I 
y  Mamoud U , qne constituyen au autonomia arre­
glando sus relaciones con la  Sublim e Puerta, y  que 
han consagrado muchos hatti-Jerifes  , especíalnjen- 
te e l  hatü -jerife  en toW , conforme tamWen ¿  lo 
dispuesto ea los artículo» 22 y 23 ilei tratado con­
cluido ea  París e l 90 de marzo de IS56, los Principa- 
d<a ilgueo disfrutando,  baju  la  gw antía colectiva
de ias p otencias, de los privüegiop é inmunidadt»
de que están en posesión. En coafeecneacia, loe P rin­
cipados se administrarán libremente y  s ia  que in te »  
venga la  Sublim e P u erta ,u n  los Wraitea estipulados 
por e l acuerdo de laa pótenctas garantes con la  cór­
te  soberana.

A rt. 3.® L«a poderes públicos te  confiarán en 
cada Principado á  un hospodar y  á  ’m a asaátblea 
electiva, que deberá obrar cn. los casos previstos 
por e l presente conVbnio , con ayuda de una .cpmi - • 
sion común á  los dos Principados.

A rt. I .*  E i  ppderejecutivo será 'e jercid o por el 
hospedar..

A rt. 5.® E l  poder legislativo será ejercido electi­
vamente por t i  hospodar, por la  asamblea y  por la  
cumision central.

A rt, 6 A L a s  leyes de interés especial, fn  cada 
Principado, sé prepararán por e l hospodar y  vota­
rán  por la  Asam blea. L as leyes de. interés fouiun 
se prepararán por la  comisión central , j  vptarán por 
la^asam bleai á q u e  las símétan.ló^.hosppdares.

A rt. 7.® E l poder ju d ic ia l , ejercido en n o i^ r e  
de.liospotlgr^.se cppferiráá 'magistraifosque él nom­
bre, sin que hallié pueda’ser jiizgado por 0^ 05 que 
sus jueces naturales.

Una ley determinará la» condiciones de admisión 
y.de aspenspen la  rpn'gislratura, 'tomando por base 
la i .aplicfciói^fuqgfesivadel principio do la  iqamo- 
v'iljdai^. . ' ' ' _

A rt. .8 .® L o s  principados servdráó á  la  córte, so­
berana'un tributo.,,.cuyo importe qued.a fijado en  la 
siima de dos mifíones quinientas mil piastras para 
lá  M oldavia, y  e q  la  de dos millones cinco mil p ja s - 
tra s p a ra la  Valaquia. L a  investidura sqci^nférirá 
cómoantes á  l®® liospódares’por S . M . el sultán. L a  
cijcte jqberana combina con los principados las 
iqédidas de defensa de su territorio en caso de a g re ­
sión "esteriór; te  pertenecerá promover áe  acuerdo 
con las córtes garahtes, laS  mbáda» ifecesarias para 
e l  restablecim iento dei óídeu, s iso  comprometiese. 
L os tratados'iatcrnaow nales que se concluyan p or' 
la  córte soberana con las poteacias estranjeras, se­
rán  como anteriorm snte,-aplicables á  los principados 
en todo lo q « c  no atente á  sus mtoswBiades.

A rt. 9.® En casó de violación J e  la s  inmunidades 
de los principados, Ipá liospodarqs dirigirán nn re ­
curso á ! pütjcr^oberano, J  .tt® 5? liacc, ju sticia  á  su 

* reclamación, pódrán hacerla ,¡logar poc medio <Je 
sus agentes á  los reprcsentaqtes^ í c  las .potencias 
garantes en Gqnstantinppla.

Los hospedares se hárán 'rd p fesen W rcercad e la  
córte Soberana por agentes, (capoukiaga) moldavo» 
ó valacos, no proeedLendó de ñmguúa jurisdicción 
e»t/anjera y  aprobados pof la  Puerta. '

A rt. 16. E i hospodar será  «Tegidoen vida p o r  
la  asamblea.

A rt. 11. En casó de. VacMite, y  h asta lá  Instala  - 
« o n d a  ios nuev.» hospodare», had m in iitracion  s e ­
ra  devuelta al Gom ejo de ministros qne entren en 
pleno derecho de q jsrciáo . tíaiatribuoioae», p u í i -  
flicnte adininistr«tíva»í se lim ite ria  i  la  espedicion 
d élos asuntos sin que pueda revooM á  los emplea- 
dos d « otro  modo que pof delitoe probados jhd i- 
ciahnente- En este caso no « les reemplazará sido 
provisioaalm ante.

A rt. 12. Cuando haya una vacante, ai la  asam ­
b lea  está  rcuni4» j  deberá, haber procedido en los 
ocho ihas á  la d c d o a  d elh isp o ija i:. S i no e s tá r e ó -

T n  I >70 n ñ n a  I n ld a .'U rá  convóc'adainnm dialam eqte, y  re u a id a é u ;
U  P r e n s a  t k  O A cn te  d ice  q u e  h a ce  7 0  anos ^  ue m'ga á  la

B O -e e h a b ia  v is to  in u n d ación  ta n  g ra n d e  de^ reunión, deberá la b o r  prócedíiío á  la  elección del

asamblea. L a  acusación á  los ministros, no podra 
ser pronunciada sino por la  raayorfe de las tres 
cuartas partes de los miembros que se hallen pre­
sentes. . .

A rt. 16. L a  asamblea electiva, en cada Principa­
do será elegida por siete años, cen fo rm eálasd is- 
posKíoaes ek cto ra les  antxas a l presente convemo.

A rt. 17.- L a  asamblea será  cMiTocada por t i  hos­
pedar, y  deberá reunirse todos loa años e l primer 
domingo de diciembre. L a  doiaciÓR d« cada legisla­
tura ordinaria será  de tres meses. E l hospodar po-  ̂
drá, si há lugar á  ello , prolongár la  legislaíura-
Puede convocar la  Asanibica eéiraordinariameote,
ó disolverla. E n  este último caso, está  tiiligad® á 
convocar una nueva asaníblea, que deberá reunirse 
en  e l ^ a z o  de tres m eses. '

A rt. 13. E l  metropolitano y  los obispos diocesa­
nos formarán, de pleno derecho parte de la  Asam­
blea. L a  presidencia de ia asamblea pcrteneeerá al 
metropolitano; tes vicé-presidcntes y  secretarios * -  
rán elegidos por ia  asamblea.

A rt. 19. E l  presidente Wa las conditiones, bajo 
litó ciiales se admita a l púbHeo á  que asista á  las se- 
í i ’oncá,'salvo los casos « O p cio n a le s , que -serán pre- 
Vistos.'porBl-reglamentq iütBrlor. -Ss form ará, bajo-
la  inspección d e l " p r e ? i^ t e , '  un cstractó  de cada 
sesión, que se publicar^en la  G acela  o^ríaf.

' A rt.’29. L a  asamblea discutirá y v o ta rá  los pró-_ 
yectos de ley  que se l e  preteútenpor c l  h o s p ^ r  . 
Podrá enmendarlos bajo la  re ierv a  estipulará por 
e l  artúsulo A S , e a  cuanto á  laa leyes de jntaiés 
común.

Atiy 21- S i los ralais^oq ap spfi miembros de ,1a

A Jarizza, p u Ss  d q ra n tc  d os d ia s  e s te  r io  c s tn tq  
arra stra n d o  ca d á v eres  de hom tu 'ea, a n im a le s , 
re s to s  d e c a sa s  d esp lom ad as y  to d a c la se  da 
m e rca n c ía s .

L a  dorráspoáíít’h cia  au íú g ra fu  p u b lica  lo s  dflS" 
p a c h o s  s ig u ie n te s :

«París 15 .—E I .tfojiííor de hoy publica e l e^ta¡dq 
del banco de Francia. E l nuinerario 
en cuarenta y  cuatro y  medie millones de francos, 
log valores en carteta  han aumentado en cuarenta y  
tres y medio millón®»’»

«M a p seila  15.— S ig u e n  la s  m edidas económicaá 
en C onstantin opla. N oticias del 6  anuncian qu e ,S' 
h ab ian  suprim ido m uchos cargos pú blicos.

En Candía la  agitación ha tomado nn carácter 
muy alarm ante y  se han pedido refuerzo? de tropas 
para evitar nn rompimiento.»

«Lósanr-s 15.—S e  cree en  una próxim a recenoili 
eion entre Francia y Portugal. L a s  n ^ -c ia c io n e s  sa 
encuentran c n  e l estado mas satisfactorio.»

COaVESIO RELATIVO - í  LOS PRINCIPADOS DANUBLiNOS

« S S . M M . e l  em perad or d e  lo s  fran ceses, la  r t in a  
d el Reino-U nido de la  G ran  B re ta ñ a  é Ir la n d a , e l 
em perador de todas las R u sias, e l  rey  de C erdeña, 
c !  em perador de A u str ia , e l  re y  de P ru s ia  y  e l em ­
perador de lo s  ptom anos, q u erien d o, segú n  la s  es- 
^ u l a c i o a e s  del tra tad o  c a b r a d o  en P a r is  e l M  dej 
m a r z i T í c T ^ . ’ cnns'agrar cotí uncóñ Y éni'o 'sTacÚ Sr- 
d o firra í'so b re  la  organiabeion d efin itiva d c ine prin­
cipados danubianos de M oldavia y  de V alaq u w , h an  
designado por su s plem ipoteiioiarios, á  fin de qU' * 
n e g o c js u y ^ r ^ p ^ i^ q c o q v e r á p ;, ,,

S . M . elo u )p arad o r de lo q fra n c e s e s , a i señor coq-i 
de C olonia W alew A .i, é í c . '

hospedar. L a  p r ^ n s ia  de las, tres .cuartas p artes 
del número inscrito, dc'be ser exigida para q u e íf t  
proceda á  la  elección. É n  c l  caso de que durante 
los ocho dias la  ele^jiqn no h a y a  tenido lu g ar, el 
ñoveno á  íá» dopé )a  asamblea procederá á  la  e la c -  
cián, cualquiera qué sea ?1 numero de los individuos 

imcA et 1 qu® s® presente?. L a  investidura »c pedirá
ha disminuido f,como''ahter|qriBente, y  se dará en c l p la ro  de n a  

mes jodo lo mas.
A rt, 13. S erá  clegiW® hospodat,.cualquieta qua 

de edad'de 35 años,'é hijo dgpadre moldavo ó va- 
J(^gí,pucJajustifieac.que goza de. un» renta t f r r i ¡  
toria! de tres mil ducados, con .^il que haya (desem-, 
peBado.empleos pábJicos durante diez año», ó for-- 

mado parte d®-lM asambleas- .
A rt. Í4 . E i  h o ^ ed a r gcdiiecnapon e l a p o jó  do 

los minUtro» noujbnqioq p,ar é l.  Sanciona y promul­
g a  las leyes; puei{e a c g a r  su sanción.

Tiene dere^úao de gracia, y  e l de conmutar las pc-í 
ñas en m ateriafriia in aU sin  poder intmrvenirde otrcj 
m o d o ep laad in iim tracb n  de la  justicia. Prep^.a 
las leyes de .interéa especial a l I ’rincjpado, y  qobrq 
todo, Ips presupuestos, y. Io? soraet* á  lus delibera-; 
ciones de la  asamblea. .  , • r

Nombra todos los empleos de administración pú 
b'R^Ty'h 'ácé los «gianfeftteff KécósáríSs'para Iñ 'í je i  
cucion de las leyes. L a  Héta e if i l  de cada hospodai 
se rá  votada por la  asamblea, de una por todas á  si 

advepimiéráp 
A rt, 15. Todo acto  erasnado del hospodar, deb< 

sér refrendado p o rlé s  ujinistfós competentes. "Lo 
míuistrps .serán respoi)'^al>l?s..dc la  violación de ía  
layppi y  qn particúlar ti® cpahiáier dhápaeion di 
fondos públicos. Serán justiciables por e i a lto  tr i­
bunal dé jú stirib  y ds casación. L as pcrsecucione 
p ó írá a  Sér proyocadas poy e l l'.os^odát Ó por l

aan p tlea , no pór eso dejarán de. tener entrada, y 
podfán tóm arpartó en  la  d iscutic¿ de las léyqs, sin 
p artic ip ar del voto.

'Á rt.2 2 .' E l prcsupue«to de i^ re s o s  y  el dé g a s­
te? , preparados anualmente por cada principado, 
poríqedio de ios cuidados d«l hospodar res^ jtÁ To, 
y sometido á  ía  asamblaa, que pqdrá corregiflo?, 
serán defijfiíivos sino desp.ueí de voU do» por olla.
S i  t i  presupuesto no ?e voráfic en tieinpo oportuno, 
e l poder e jecutivo proveerá t i  servicio públjco, coi»: 
forma a l presupuesta d ti año anterior.

A rt. 2 3 .' Los diferentes fondos que proceden 
hasta ahora de las cajas espeeialés, y de que dispo­
ne ai gobi^oQ por diverso* títulos, deberáq com: 
prenderse en e l presupuesto general de ingrpqoq. .

A lt .  24. E l arreglo definitivo de las cuentas de­
b erá  presentarse á  la  asam blea lo mas tarde e a  ua 
plaao de dos años, á  partir de la  clausura de cada 
•qjeiyicio.

A rt. 25 . Ningún impuetio p q Jrá  establecerse ni t 
pexfábirse, sin consentimiento da la  asamblc:^) 

i ^ t .  26l L o  mismo que todaq las lcy*s. de intq- 
ré» eomun y  especial y los regi*iuentes de admlnis- 
trqcipn pública, las leyes qobre la  Hacienda sé in­
sertarán  cn la  (ínccía o^ciaí.

'  Art'. "27'. ' L a cotéíslón central residirá c n ’Fock- 
schani. Se compondrá de d i? z y  seis individuos: 
oclio'moldavos,y ocho valaeós.' Cuatro se'ráu clegi- 
do¿ por ¿ada hospodar 'en tre  ios Indlvid.úos de la 
asam blea ó entre las personas qhc' hubieren dcsem 
peñado altos pneátos en e l pais, y  cuatto ^ r  cada 

■ asamblea en su seno.
• A rt. 29 . Los'm drvidnos de lacom ision central 
cotoefvatán  e l  deteohó de tomar parte en in eles- 
cion de haspódares, cn la  asamblea, á  que perte-

ncranU’
A rt. 29. L a  comifiion- central es permanente. 

P od rá, s ia  embargó, «uando lus trabajos se lo per­
mitan, prorogarso por nn tiempo que no deberá, en 
niugun caso, esecder de cuatro m eses, v

L a  duración delasfunckata» d®«ufl individuo» por 
cada Principado, eea que ios hayan nombrado loe 
hospodarcs ú Las asamblea», se lim itará t i  tiempo 
que dure la  legislatura. S in  embargo, las funcionos 
de, los jpdiyidiqos sa U a ites , sulo ceaai¡á.b 
.queden, instalados lo» nuevos.

En t i  cqsq.eu que inspire simultáneauienta t i  á h - ' 
cargo dq am bas,asam bleas, la  comisión ceatral s e , 
renovará en su. totalidad por aq u ti de lo» d o sl’i i f t -  
c'ipqdos cu ra  asamblea sea tetiegida- L os individuos • 
spjientós podrán ?cr. nomljradqs p v  a?gunda vez. .

A rt. 30- L asfu nd on esd em d iv id ti,o .d ela«om i-’ 
sion cen tra l serán retribuidas.

A rt. 3 j ,  ,^ q ¡fo ^ sio n  central nombrarán su presi­
dente. Én caso de empate entre dos candidatos, de­
cidirá la  s u e r te .'

L as f i n a f i f e í a j  p R s í t n t é  ethA Q Sk'hi encar-; 
go de individuo de la  comisión central. E l presiden-; 
te  podrá ser reelegido.

Cuando hubiere empate e.® 1®® deliberacione»,| 
decidirá t i  voto del presid'énte. L a  comisión central 
form ará sn reglamento interior. Los gastos de toda 
9flp,eci« ]p& .^ fra g a rá n  pu,C’ pñ.tei l^xipci-
p aJos. . ,

A jt .  L as disposiciones cnastitutivas de \a 
nqev* organizapion do los principados sa colocan 
bajo 1* ealvagoardia de la  conniaion cen tra l. E sta  
podrá indioar - á  k>« hospodares foa abusos q ^  la  
parezca urgente refofm ar, y sugeritlea la s  mtiof»® 
qne soa oportuno introducir en dos d iíerent®  ram os 
^  la  adm iaistiacioo..

A rf. 38. L os hospodare» podrán- someter á  la  
eoiBÍsioa central tedas las proposieiones que crean 
útil oohverrir eft proyeclos da tey^a comunes á  los 
dos prmeipados. L a  csinision central p ^ a r .a r á  laa 
leyes de interés general eoinanes'á ambo* p rin á p a - 
doe, y las som eterá, por «1 iuterm edlode ios hospo* 
darcs, á las dtiibó-aw oftei de His Asambleas.

A rt. »1." S e  consideran ley o rd e  dnterós'general 
tedas tas que ¿ieneit i » r  abjétñ  la  unidad de leg is­
l a c i ó n ,  t i  estaljleclihibnte, la  conservación ó la.m a- 
jo ra  de la  unión aduanera, postal telegráfica, la  ft- 
ja d o n 'd o lá  tasa mm éiari*', y  ta» diferentes m ate­
rias  de utilidad pública comunes á  los dos prinei- 
padua 

A rt

¡las enmiendas qne »c hayan Vatado á  la  vez por las 

i dos asambleas. , ,
' A rt. 37. L as leves d c i o t ó r S »  especial a  cadauno
i de los principados no serán sancionadas ^  t i  h os- 
podar, sino después do haberse ct«nnnirado a la  «o- 

! misión central, qUS tendrá que apredar Si serán 
' com p«ibIes con las distinciones constituüvas üe la
nueva oiganizaelón.

A rt. 39. S e  establecerá un tribunal superior de
Ipolicí* y  de casación, coman á  los dos principa os.
j Este tribunal permanecerá en FoekK hani. P o r me- 
¡ dio de una ley  se procederá á  sn. constitution. Sus 
; miembros serán inamovibles.
! A rt. 39. Los decretes espedidos por los tribuna­

les y  los ju icios pronánciados ea  uno ú otro priaci- 
pado, se llevarán esclutívam eate ante este tribunal 
de casación.

A rt. 40. E ste  e jercerá  un derecho de censura y 
disciplina sobre los tribunales de apelación y loa in­
feriores. T end rá derecho de jurisdiceion csclusiva 
sobre aus propios miembros en materia penal.

A rt 41. Como tribunal supreilio de Ju stic ia , «o-
nocefá de las demandas que se hayan entablado 
contra los ministros p of el hospodar Ó por la  asam­
blea, y  ju zgará sin apelación.

A rt. 42. L as milicia» reg u lares, que existeuten 
dctiíalmeate cn los dos prinélpadós, foeibirán uaa 
organización ldd,aticá. para poder reunirse en «aso 
necesario y  formar un 'solo e jército . Se proveerá a 
esto por una ley  común. Se procederá ademas 
anualmente U  inspección (te las milicias da lo» dos 
priníápados por inspecteros generales nombrados 
todos los años alternatívamente por cada hospodar. 
Los Inspeefcorw se encargarán de velar por la  com ­
p l e t a  ejecución delasdisposiolonesdostinadá» á  cott-
defvhr'á lae itilielas tedo t i  carácter de dos cuerpo» 
de un mismo ejército .

L a  cifra d é la s  milicias regulares, fijada por t i  re ­
glamento o íg á tico , n o  podrá auinen terse en mas de 
un tercio, s i l  enteftdérso préviamente con e l tr ib u ­
n al siíperior.
• A rt. -Í3 .' L as milicias deberán reanirse todas las 
veeos que la  «eguHited interior ó  la  de las fronteras 
se halle am enazada. L a  reunión podrá provocarse 
por ontiquiera de los dos Imapodax&Sj P®"
d rá tener lugar sin o  por acuerdo de entramibos, dé 
que sddarávjso al tribunti soberano. A propuestade 
los inspectores, podrán igntim ante los bospodares 
reunir,-en tado ó ®u pM te, las milicias en catqpo de 
maniobras, ó pqra pasarle revista.

Á rt. 14. E l comandante en jef® a ltern ati­
vamente doaignadu por cada hospodar, cuando, la^ 
yan de reunirse las. tropas. Deberá ser moldavo o 
v a la co d e  nacimiento. Podrá ser revocado por el 
bospodai; qué V  haya aomhrádo. E In u :v o  coman- 
daoté CU’ je te  sqrá en este (^ s¿  dcsign^ilo por el 

otro hospodar •
A r t  45. La6 <V>sm iU (^.,c'niteryw áa su sb a n - 

deraé aeti|ties; pero osjás .bandera?. 1. cv'piriu ®n lo 
ÉUcetivo unq bandaro.lÁ dé. eplor, aay,{,, conforme a l

modtio
A rt. 46. " L  .amoidAvos y|ps vala.eos serán, igu á­

le» ante la  le y , ante eí impuosto, é igualmente ad- 
«úsiblcaáloa-euiplcéapúblicos en uno, ú.ottq p n n - 
cipado. S u  íiilfeteti uidivi.íüal estará garantizada, 
Nadieippdrá ser, preso i)L perseguido, conforme 
¿  la  ley-, Naifie podrá expropiado sino leg tim en - 
te , por c t i jr á  ú® IfttpFPS púbh®®» msdiante ¡®dem-
tizacion. Los moldavos y  tos vaíacos de„toaqs_ los 
ritos cristianos gozarán igualmente de los derechos 
políticos, El'gpéé d'ií 'estos derechos podrá estender 
se'á ios qtros ¿'nltos por medio de 4 ispási<:iones 1̂

'gislativas. ' , r  j
Todos los privilegios, esenciones ó monopolios de 

qúégózan aun ciertas clases, serán abolido», y  se 
précederásintardanza á  la  revisión de la  ley-que a r .

la  los informes do los p ro le ta rio s  del suelo con 
Icli cultivadore», ocm ti fin de mojofar ti-esíadu-de 
ins paisanos. Las- in»$itacio:ies inanicipalei tente u r­
banas como su rtio s,recib irán  todo t i  .desatrtilo  que
permiten las estipulaciones del presente convenio.

A rt. -M. H asta que se pcwtqiié á.bgffi.viiúftrv P ie -  
Tiste per t i  a ri. 37, la legialaciqn actual de. b s p c in -  •
cip aíks peM iw ecerá ,CQ vigor ep la i- diajpqíiíuoues

qw) nó sen ootirari-us á  las estipaUéti^®* ¡
íjOBtecoovaráo.

A rt. 4,9.. A i efoqto dq satisfacer a l ,art. d § i . 
tratado d» 3Q de marro d e  1 3 ^ ,  * Í  hatü-scherif, tes- 
totiioente coaforinécon ias es_t^(d^aci®“ ®® úel pre­
sente convenio, se proraulgaráa- las

A lt  á ® Nadie podrá ser elegido sin tener 25 
^ños cumpUdos. nacido ó, naturalizado m  Moldavia

F  A rt.^ .°  No podrán ser elegidos; 1 .*, los indivi- 
-duosque depenílén de una ju r is íic c io n  estrana; 2.®,
¡ l o s  q u e  se hallen proijcsados; 3.®, lo» quebrados no
-rehabilitados; 4 .®. los que hubieren sido condenados 
A penas aflictivas é  infamantes, ó,splamenteinfaman-

‘ “ í r t  7 » L as listas electorales se formarán annal- 
mente eu cada distrito, de. lo ^lual cuidara adm i- 
nUtracion. S e  publicarán 5  fijarán e l primer domi 

U  de enero cn teda?partep donde fuere 'i®cesano.
L e  reclamaciones se harán á  la  administración den-

i tro  4 e  las tres semanas que sigan a  la  
de las listes. Loa reclam antes podran entenderse 
con e ltr ib u n a l d ti distrito, que resolverá con ur- 
2r6nci£ Y últioui instancia.  ̂ ^

A rt 9  ® Todo elector podrá reclam ar la  insciip- 
cLon 6  la  esclusion de cualquier Individuo ormtido 
ó indebidamente inscripto eu la  lis ta  de que orm

parte# * »
A rt. 9 ." E s elegible, indistintamente en todos

los colegios, cualquiera que, siendo nacido 6 n a t^
raliw do ea  Moldavia ó Valaquia, té n g a la  edad de 
30  años qumgljdos^ y justifique poseer, cuando me­
nos, cuatrotiento» fincados, de renta. 1 -i

A rt. 10. " L os tiecto 'r»! primarios en los d istntó» 

qowhran en íip te . pafi'do. r® s^ tiií9 .
traciones) tres t ifc to re s , lo? cuates, reunidos «1 las 
cabezas de loó fiistptos, elegirán un diputado por

distrito. i ,
A rt. 11. En los (áudad®.?, h>s electores^ directo»

etogirán en  Bncúiarcst y  en Ja s s y  tres fi’P“ J< ío*Í 
e n tr a iv a ,  Ploiesti, Ib ra ila .G ala fz  e Is m a i, dos di 
putedoé; M  ráfiáegjíUCiqda^.es, cabczita de p a c id o  
y  de d istrito, un diputado. ,

A t í  L2 L os electores de cada categoría se ren- 
q?S'án s e W b 4 í-¿ é iiU  en ó 'o lé^ sí'esp érib les  p ata  
proceder á  gus operaciones respectivas.

A rt 13 L os colegios electorales seraü convoca-

dos-poptipíyfiefi.®j®5^«^^
antes del dia fijado para la  elección. _

A rt. I  L  E l  escrutinio para la  elección de dipu­

tados es secreto. . .
A rt. 15. L a  elec.cion tiene lugar, por 

voto». S i ninguno de los candidatos a o eni 
mayori»; se proccdeóá á  otro escru tin io , y  e l canui. 
di^¿ que héxa reunido mayor número de voto» será

16- Iras operaciones electorales- 
tiacab por la  asam blea) que. es el ju ez  nnm ode 

su validez. . j -  1.
'A rt 17. El diputado elcg id ocn  muchos distrito»

¿lectbrales debe hábeí conocer su opinlon al presi­

dente d o  U  asamblea en los diez días quo sigan á  U  
ii^ ra c io n  dófa validíz de reta elecrion. 8 i d u ra i^  
este plazo no ó‘pta,' se hfirápor '""-'I''’

'Á rt rs . 'E n  caso'de vacante i»rn p e io n . 
dimisión ú otra causa, t i  colegio electerál, q M  d ete  
prSfe'ef 1 *  rácatitó, 'líe  'réunirft « i ' t i  úo tres

' A r t ' l 9 .  N íft^ n  miembro de 1» asamblea pue-- 
'de, duran'i'e lá  legislatura, ser detenido t i  
do en nrntefia p enti, eBcepto t i  caso do 
delito, euya persetíuclon haya anlonzado la a a a m -

20 . T o d o -a q u tiq u e sc h a y a  hecho m scu-
b lr'cn  la» listas tiéctorales por medio fie d ed arae»- 
aes fraudnlentas, ú ocultando alguna de las mew 
Sácia'aaes pVÓVistas, trque h a y a  tomado p a rte 'e n  e l 
vóíó, annque'ño este inscripto ó privado d ti dece- 
chó eléctófal, será castigado corf un.a m ulta de cien 

'ducados á ,1o 'm as,'tebo dias de prisión t i  m enosy 

tres'm eses ló  mas. . . .  ̂ • ,
A rt. 21 A  falta  de iniciativa d ti m im stefio p u -

bliró, diez electores féunidos tendrán derecho a  in ­
tentar proceso criminal: 1.® á  todo individuo quo 
durante la s  ;^ r a d ó h e s  electorales haya sustraído.

' añadldó'ó'aíterado'Taspaptietas; 2 .®'a todos lo» qne 
'h a y a n  tuihado' las ópefátiones e lectorales y  atenta­

do á  la  libertad del voto por medio de m a n a j»  
dulenfo's.M Sleñcias ó amenazas.

iri- “>-> L as estipulaciones electorales que for­

man lo8“a n t ¿ r i o ó e r ^ t ¡ * r a ^ ® « ® “ » f 'í* ®  ^
co n v en io JE A ia c iH sco B
articulo 10 d ti dicho convenís; los plem potencianos 
Tcspestivi» han flctcado igualm ente, y  .étilado con 
sos arm as la  p ítsente  acta que los enntíen®;»

C. de Sot»«

35. Una vez co nstL tu iía  la  com isión, debe-* 
r á  o c ú p a r e r ¿ & P ^ ''e te S íta  Á 5 : X 3 í é S Í r U s  ley e s  
e x isten tes , poniéndolas en  arm onía con e l a c ta  cona, 
t itu fiv á  (lé  W  Aúeva brgánizaclpn. R e v is a rá  l o i  ren 
glam entos org á 'tiéó s, así c t i ió  Á m b ien  lo s  código: 
c iv il, crim inal, fitó anm eroio y- fie  procedim iento ; d' 
modo . q u c „ s a l v o , l e y e s  d e ip te ré ji ¡^upiamenlp lo ­
ca l,"n n fix itia  en  aielm itie iaa?íqú ¿ u q .éoío  y  pnici 

' . . - . ” i>iv' . . - . - . j  principa-t
'‘A sán lb le^  res* 

por ‘cad:

c u c r m í.^  íeg itiá c io h 'e jecu to ria 'e rf á
I . ‘ 1-  i . . -  las dosd o s ,  d e s p u c s  d s  v o t a d o  p o r  ^ ^

p e c t i v á , . y d e  s a n c i o n a d o  y  p r o r á u l g á f i o  

hjspoaaá.
Ai-V.-áfi. : a  U s  bsam bloas iu tcod aecn  tu ndau ien-.

t o s  e n  l o s  p r . i y e Q t o a  d e  l e y  d o  i p t e r é ^ . c o j n q n ,  c l p r o ?  

y e c t e  w v a e n d a d o  s e r á  e n v i a d o  u  l a  c o n i i s i Ó P  c e n ^  

t r a l  q u é ’ ^ r e c i a r á  ó  d e c r e t a r a  q q  , p j ; í > y c c t e |  

v o .q u é lo s n r tq ^ f^ s l je  Jt ia ra m b le a  rw ,ten.firáD| 
r a a a r p B i f f i i o q u e  a d o p t a r e  r e c h a z a r  e n  s q t o t e h - j  

d a f i .  L a ' o o m i s l o n  c e n t r a l  e s t a r á  o b l i g a d a  á  á f i o p t a s

más ta’r f ia r , á  Páítfrv 4 t i  cange .de %  rectiñca
ciones. ,. ,

A rt. 4 9 . En e l momento i e  publicarse dicho
hátti-sc'hórif.'lós áctuálés cai'macaies de (sa-la prin­
cipado entregarán la  administración á  una com isloa 
interina (ctim akanía) coustitUida conformé á U s dié'
posi'eloúés (rel’fcsl-iifw ato orgánico. En eonsoCUon-, 
c ia 'ce ta s  cómisiuoes se cóm pondrin de ¡-rertfieirte
d ti divan, del gran fogoráíta  y  d ti imnistra del In  - 
terior, que servían bajo los últimos hospodare»,  an­
tes iré ¿ e  en ISSfl sé mstSiiaran las administrabio- 
nes próváidnaies. B ichas cóm i»»úós se ocupkrán 
inmediatamente cn la oonfeoeion de las lista» « lo t -  
tóralw  'qhe deberán form arse y  p u b lica r»  eh e l
tcrm ino’éobredich'o.para U  electiod de los haspo-

dáres. ,
A bt:'50;’ E l presentó convenio se iá  ratificado, y  

las ratHicatiohes'aó cangeatán en  P arís en e l t é t -  
mino d é éineo sem anas, ó antes si fue»« posible.

En fe  dé lo q u e ,'lo s  plenipotenciarios reapactivos 
lo han firmado y sellado o o n ' t i  sello de sus armas.

H echo en P aris  t i  d ia f i ie s y  nueve del mes’do 
agosto de mil oehocientós cincnenta y  echo.

E l p rim er apéndice no contiene m asque t i  dibujó 
de la  ñnevá bandera, sin laas descripción quo Id da­
da eh t i  art'.'áó del ^nvenio.

SSGUSDA. 'aDICIOX.

^ stipnhciones

' Articulci 1.® L a  psáiüb’.ea electiva s s  eomponeen 
cada principafió (le loá p jie m b ro s .ti^ d o s  por lo» 
distritos y las ciudades. 'E l metropolitano f  lo» 

■oblsjjosaijicesaóos tjenen'dere^h^^ á  formar patM 

de ella . , ,
A rt''2.®  Lps.'eleétorres 9 o a : ó p rim ario só d i-

lif'.
rectos

"  Á rt 3 " elector primario d? los dUtfitcw, to;
do'cl-que júrtifiqfie ún'á rehta'territofiá'I fié  cien d o-  

cados por lo  menos. .,,w .
"  'Á rt.'4 .° E s  elector direfeto e itloS ' B istm t» , tooq
el* que jitítifique' una’VéÜta.térñtólial • d e ¿ á l  dura-, 

■•dos'cu.indó ráéhos; en laé ciudades, to d o tiq u e  ju s j 
•liffqúe Ún cdífitál'teróítófm !; 5ftdustriar6'com*reml| 
d£ seis mil dUcafios 'á-ló'menóa, le p e tt« i| « ca
cn propiedad ó  ea dot«. ' ' '

CRÓNICA D E ^ R O V IN C IA S .

— Hé aqui lo que ooeroa do eUcolonsiUallamoien uo 
netlódico d e S c v illa í ■ - .

.L a s  j u n t a s  d a  distritos som brados en  la  reunipn
e k e to h il «tólebrodá ol dousngo ultimo an la  L asa- 
•Lonia, fie q o e a y e r  nos ocupamos, Imn elegido para 
que activen los trabajo» en las respecüvas dcmaroa- 
ciou(Jí, sus correspondientes prcsidcatrá y  s c c r ^ -  
rio». He aq u féU csn ltad o  do estes  nombramientos.

Prim er distrito.

Presidente, D , Agustín Armero.
& e ré ta iío , D. Ju á n  Adalid.

Segundo distrito.
Presidente, señor duque de Medina de las T o r -

re». •
Seoífltark», D. Antoiúo álacitado.

'. T ereer d istrito.

Presidente. Di K e g o  Puig.
Secretario , D. P ablo  Sánchez.
- H a  Hegado á Sevilla j  hospedádoee en la fonda de 

' k  Union, t i  ei-m in!stro fie la  Gobernación don 

Ventura Diaz.
- D ic e  uu periódico de Bilbao que la marea m a. 

grande del año acaba d eteu rálr sin ningún acciden- 
te en b s  puntns del « íé m io .-L a  últim a grao, marea 
de segundo, grado de itó S  e?tá  anunciada p a ra  e l  
d i* 2 3 d c ’l  presente.« (» . d® ^ tu b r e . j

— Hé aqui el parU literal de que ayerhicimoa m éti-
to  dirigido á  BároeloBa por M r. Lessep» =

«Señot D. Amonio B ru si.— üareelqna.— P arís  11 
de íástabre.-^-lA enferma se encuentra mejor.

S a l d r é  d e  M arsella para Barcelona e l 19 fiel q c -
tu al. M i permanencia ea n u e *ra  q u e rú b  Bajrcelona
s o t e  p n é d e  se r  de cuatro dias.— Lesseps. a

-S o e u u  lobabiam c. anunciado, el ju e « »  *6 botó
• desdó c U tilí lé ro  de Ripa (Bilbao) cl hermoso Ber- 
-rantln y«¿Sufeeñ¿rki¿), Aojando satisfechas las es- 

•Sranzas^-d'c'teaó's Vos', <(speotaúófes. ver caer 
= 'íqúti gallardo buqu® s in .la 'ró s  a v e r t a m t i  

í i f p n i  a p a ^ o ,, no obstante Ittv a r Mdé m « b o la -

fM tado éon chapas da

Ayuntamiento de Madrid
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elaboradas en la  fábrica de los señores P radera her­
manos de aquella villa , quienes han obtenido «te 
S , 5L  la  Keina, real privilegio para esta industria. 
Tenemos entendido que aon varios los buques que 
se  ban de forrar coa la  misma clase de chapa, la  
que, según la  opiuion dc personas com petentes, ri­
valiza eon la  de cobre; desde hoy, pues, podemos 
concluir nuestros buques y  forrarlos sin necesidad 
de recurrir a l estran jero  por chapa y  cabillcria co­
mo ha Venido sueedisndo hasta  ahora.

E l  incremento que h a  tomado de poco tiempo á 
esta parte en nuestro pais la  construcción de bu­
ques, es una prueba de los grandes adelantos de 
nuestro comercio y de nuestra industria. Raro es cl 
dia que DO tenemos que anunciar á nuestros lecto ­
res la  botadura de un nuevo buque mercante cons­
truido en aquellas afortunadas é  industriosas p la­
yas,

—Noticias telegrá íicas recibidas co Bilbao nos poocn
en e l deber de anunciar que el bergantín de aquella 
matricula Virgen del P ila r, capitán Mendialdua, que 
se creía zozobrado en los mares de Noruega, pudo 
aer auxiliado por otro buque que le  condujo á  un 
punto de la  costa con grandes averias.

— S. A. la infanta dona Cristina, bija do los duques
de Montpensier, seguía e l dia 11 mas alivi ada de la 
calentura estacionrá que reina en Saniúcar de B a r . 
ram eda.

■La empresa del ferro-carrsi del Norte desplega una
grande actividad en los trabajos de la  via, p articu ­
larm ente en las esplanacíones de la  sección dc A ré- 
valo. L a  V lilidad , periódico de Valladolid, dice qne 
la  empresa continuará sin interrupción las indem ni­
zaciones, que por ocupaeioneAde terrenos, ha empe­
zado á  hacer.

— E l l l  te inauguras oficialmante latebras del (er-
lo-carril de Bilbao á  Tudcla.

— Cl sargento que fué herido dias pasados en Valla­
dolid por uu cabo dc su regim iento , y de cuyo su­
ceso tienen ya conocimiento nuestros lectores , está 
de bastante peligro y s*  teme por su vida.

—Los estudiantes del sétimo ano di' medicina de la
universidad de Barcelona, á imitación de los del ses - 
to , han elevado una razonada solisitud á  S . M. á  fin 
de que ae les conceda algún beneficio de los muchos 
que han reportado según el uuevo plan , los alum ­
nos de losdemáa cursos, tanto dc medicina como de 
leyes.

— A la» doce de la mañana del eíernei último, tufrió 
en Calahorra pena de muerte Felip e González R o­
meo, por haber asesinado á  su madre. Desde que al 
delincuente le lué leida la  sentencia, dió las mayo­
res pruebas de arrepentimiento, habiendo cumplido 
con los preceptos religiosos eu la  capilla, donde le  
auxilió e l clero catedral de aquella población. Has­
ta  el patíbulo fué acompañado por los P P . F r . José  
de Gainza y  F r . Francisco Mendiola, conservando 
su serenidad y  su recogimiento religioso hasta el 
momento de morir.

I Como á Iqi d«t último domingo j  eouoo
callejuela que atraviesa de la  calle  de Cuarteles á  la 
del Peregrino, fué asesinado, cn M álagaa, Mariano 
Giménez Fernandez, de 29 años , trabajador del 
M artinete, por un compañero suyo llamado Francis­
co Márquez Merino, de 26 años. Cuando se presentó 
e l juzgado solo tuvo que disponer que se levantase 
un cadáver, pues desde luego cayó mortalm cntehe- 
rido. E l agresor logró fu g arse , sin haber podido lo- 
grar.se su captara hasta  la  fecha.

— £1 Levante que viene retnaudo en Valeucia oou in ­
sistencia hace y a a n o a  cuantos dia.s, tiene en bastan­
te agitación al mar, do modo que impide la  salida 
de las embarcaciones para aquella  parte, y  un bu­
que que salió del puerto para Agde hace pocos 
dias, h a  tenido que volver otra ves á refugiarse en 
dicho puerto á  causa de la  violencia del viento. Afor­
tunadamente, el puerto de Valencia ofrece ya una 

. com pleta seguridad á  las embarcaciones de todo g é ­
nero y porte, y  no eg posible tem er c l menor daño 
aunque renaciese e l fuerte tem poral de los diaa au- 
terj'w es.

E . de Sote,

CRONZGA G EN ERA L.

— Teatroi.— Sigue llamando la  atención en  e l  ré 
gio coliseo la  célebre partitura de Bellin i, la  S on ám ­
bula, en la  cual están cada vez mas sublimes la E e n *  
net y  Carrion. También e l señor Llorens desempeñó 
perfectamente su parte. Los coros, bien unas veces, 
otras no tanto. L a orquesta en esta  ocasión n erece  
nuestros elogios; quisiéramos que e l señor Skodoz- 
poole siguiese este camino.

En e l Circo se han puesto en escena estas últim as 
noches las conocidas producciones Et áomóre d e  
m undo  y  E l reló de San  Ptáeido. L a  primera de e llas, 
que es una de las m ejores jo y a s , ó acaso la  mas be­
lla  decuantas enriquecen nuestro moderno reperto­
rio  teatral, será siempre vista con especial agrado y  
creciente interés por e! ilustrado público madrileño.

Simón Bocanegra  sigue en Novedades llamando la  
atención del público, en cuyo drama b rilla  en toda, 
su fuerza el géuio dramático de su inspirado autor 
e l señor García Gutiérrez, cuyos versos, im pregna, 
dos de un delicado sentim iento , parecen escritos 
siempre con ol corazón.

I^as nueras producciones que se presentan para 
este teatro s m : Cid, R odrigo d e  Víi'ar, drama del 
señor Fernandez y  González; /-« H ipocretia  d el  uícío, 
comedia del señor Breton de ios H erreros; L a  g r a l i -  
tiid y el amor, drama del señor G alvez Amandí (en 
ensayo); F lo r m archita  (qn estudio) y  FA grito  d e  la  
oonc*enc«a, drama del señor Ruiz A guilera; L a  C aja  
de P am lora, comedia del s e ft jr  Coupigny; E t estu­
diante d e  A lcalá, del señor M ontadas; Los Antípodas, 
drama del señor García Gutiérrez , arreglado del 
portugués, y Aves d e  p aso , del señor Rivera.

—-A Io> aitcioDtdos.—En el hipódromo d é la  real 
Casa dc Campo se verificarán dos carreras de c a b a -  
l .o s e u  los días 17 y  20 del actual á  las tre s  de la  
tarde.
K — Rcgsla.— L a  condesa Groschin de Rosem berg 

’ h a  enviado á  S . M. la  Reina una cortina bordada, 
que Ita sido presentada á  S . M . por el ministro de 
Prusia.

— A loi mineroi.—Con e l título dc L a  Internacio­
nal, va á  crearse una nueva compañía que va á  dar 
á  una de las mas ricas categorías mineras de España 
un empleo en que no se habia pensado hasta a h o i 
ra , para las construcciones modern.is. T r.itase de 
volver a l método de los antiguos, el cual consistia 
en  formar piedras artificiales tan sólidas que duran 
aun hoy, testigo las pirámides dc Egipto.

— P«T« elUf.— Acaba de aparecer en P arís un brs- 
ve y  curioso folleto, titulado E l am or á e  las m u jeret  
á  los tontos, el cual empieza consignando como ua

hecho generalm ente adm itido, qne las m ujeres, 
muy inteligentes en telas, perlas y  enc.ajcs, cuando 
eligen una cin ta, por ejem plo, debe creerse que las 
asisten para ello  razones innegables de elegancia y 
buen gusto. Partiendo de este principio, se han pre­
guntado los filósofos si son tan igualm ente inteli­
gentes en la  elección de marido ó de am ante, y  la  
mayor parte de e llas lo niegan. E l antor demuestra, 
apoyándose cn hechos históricos muy curiosos, y  en 
otros caso* de esperiencia diaria, que las mujeres 
prefieren los tontos á  los hombres de talento. P ara 
probar esta verdad, establece e l autor un paralelo 
entra los tontos y los discretos, en e l que resaltan 
estos derrotados.

E l hombre de talento que intenta conquistar c l  
corazón de una mujer, cree á  estas naturráezas su­
periores, les presta sus ideas, sus sentimientos, y  la  
adorna gratultam enteconlas mas bellas cualidades, 
¡maginando que para agradarlas es preciso ser tími­
do, rezpetuoso y  delicado.

E l tonto, por e l contrario, confia en sí mismo, y  es 
atrevido, exigente, indiscreto y brutal. E l tonto, 
siempre feliz, se em briaga e)) sus am ores; e l discre­
to , creyéndose indigno de aquella felicidad, se la  
am arga, procurando investigar m le  aman por sí 
mismo.

E l  hombre de talento inspira á  las m ujeres una 
repulsión se c re ta : su timidez las adm ira; su de­
licadeza las em baraza, y  su distinción las hu­
m illa ....

A sí pues, e l hombre de talen to, s i quiere ser feliz 
en sus empresas amorosas, debe empezar por creer­
las cotas dc poea im portanm a; en una palabra, debe 
estudiar á  los tontos é  im itarlos. L a  adulación, la 
frivolidad y  e l atrevim iento, usados á  diestro y si- 
■iestro, son otras tantas garantías de triunfo pata 
con las m ujeres.

Sin  em bargo, fuerza es convenir en que de vez en 
cnando aparece en  la  sociedad alguna esccpcion, 
bien que estas sean tan rarascom o los com etas.

Otro dia, s i Dios nos ayuda, tendremos e l placer 
de referir á  ríios una lam entable historieta, en pró 
de la  escepcion: en cuanto á  la  generalidad, ¿qué 
mas ejemplo que la  sociedad?

—Pormeaorcf.— Hé aquí algunos nuevos detalles 
sobre e l choque del H erm as  contra e l  Avenlino, y  la  
pérdida de este último paquete. E l desastre ocurrió 
á la  una de la  noche, con un cielo sereno y  estre lla ­
do, por falta  de vigilancia del marinero de proa’ 
que habia tomado las luces del ffem u * por e l faro 
levantado sobre un arrecife del canal de Piotnbiao. 
E l choque fué espaiítoso; habiendo sido cogido el 
Aventino de costado por el H erm as, entró el bauprés 
en e l  casco, de modo que cuando et •4reníino zozo­
bró, arrastraba tras é l a l H erm us. L a  hora del si­
niestro hace adivinar que la  mayor parte de la s  vic­
tim as, sorprendidas en su sueño, subieron al puente 
medio desnudas. No se han salvado mas que las 
personas; los efectos de los viajeros, ta bah ja  de los 
despachos y  multitud de fardos de seda, dirigidos á 
los fabricantes de Génova y  Turin , se han ido á  pi­
que. A bordo del Aventino iban muchos oficiales in­
gleses que volvían de la  India coa sus fam ilias. Di­
cese que uno de ellos perdió en este naufragio toda 
su fortuna, consistente en 20,000 libras esterlinas. 
L a  pérdida tota! h a  sido calculada en tres millones. 
¡Estraña casualidad! En ese mismo s it io , hace a lgu­
nos años que el Castor, dc la  casa Rubattino, echó á 
piqne al Polus.

— OpotieioMs.— Las oposiciones á  las plazas v a ­
cantes de escuelas normales darán principio cn esta  
central c l  lunes IB del corrien te , á  las ocho y  me­
dia de la  mañana.

P ára los opositores que se  hallen ausentes de M a­
drid e l espresado dia, no empezarán hasta e l 29 
del mismo.

Solo serán admitidos á  las citadas oposiciones los 
aspirantes áquicnes la  dirección general de instrus- 
c b n  pública ha declarado con las condiciones l e ­
gales.

— Inmundioiaii.— Hace algún tiempo se empezó el 
derribo de las inmundas casuehas inmediatas á  la 
estación de! farro-carril, á  nivelar e l terreno y  cons­
truir la  a lcantarilla. ¿Podrá decirnos e l excelentísi­
mo ayuntamiento cuándo se propone continuar uno 
y otro? ¿Qué idea form arán de nuestra coronada 
villa y  de lo* españoles los sstranjeroa que, .al salir 
de la  estación, vean e l triste  y  repugnante cuadro 
délos alrededores?

— A lo» eoüiumidoKi.— L a  administración de ren­
tas estancadas de M adrid 'h a publicado el anuncio 
siguiente:

((En la  tercena de e sta có rte  se esp eod eel papel 
sellado, documentos de giro , papel de reintegros y 
multas de todas clases.

ELestanoosituado en Santa Cruz tiene p a r a la  
venta de papel sellado, documentos de g iro , hasta 
8 .* ciase, reintegros y  multas de dos, cuatro y 
ocho reales.

L os situados en la  calle  de Cádiz, plazuela de San­
to Domingo y  M ontera, papel sellado y  documcntoa 
de giro hasta  la  clase indicada.

Y  b e  de la  Abada, A lcalá  l .° ,  Antón M artin» San* 
Bernardo, Caballero d eO racia , Cañizares, Concep­
ción Gerónima, Desengaño, San Ildefonso, Infantas, 
Lavapiés, M ayor, Preciados, Principe , Progreso. 
P uerta  Cerrada y  plazuela de la  C ebad a, están 
completamente su rtid '»  de papel sellado, y  comq 
estoaefiectos DO se  venden en  todos los estancos, s4 
minncia al público para su conocimient), y  que sepa 
ád ó n d ed eb e  dirigirse á  buscarlos; siendo respon) 
sables los estanqueros s id o  ellos careciesen , queá 
dando por esta fa lta  sujetos á las correcciones á 
que se hagan acreedores.”

Nosotros creemos, (con permiso de la  administran 
cion) que e l m ejor medio de evitar dudas y  confu­
siones seria el de tener papel sellado y  demas en 
todos los estancos de Madrid.

— Atención, tradnctore».— En L isboa, en cl teatro  
dc doña M aría, se ba estrenado con gran éxito un 

- drama en tre s  actos titulado L a  carid ad  en la  som­
bra, origioat d cl señor Biaster. L os periódicos de 
aquella  capital dicen, que esta  obra es nn modelo 
de delicadeza y  buen gusto literario. No compren­
demos por qué nuestros traductores de oficio no di­
rigen de vez en cuando la  vista á  Portugal, donde 
hay escelente* poetas que sienten y escriben mas 
de conformidad con e l carácter español qne los 
franceses.

— Obr« curiosa.— Anunciase la  publicación de 
unas Memorias crítico-pintorescas de las islas F ili­
pinas que contendrán interesantes pormenores. L as 
escribe don Jo sé  García Ruiz que acabade lleg a r de 
aquel archipiélago, donde h a  ejercido algunos man­
dos importantes.

— Cco»o de pobUmon.— L os 15.461,3-JO habitantes, 
que tiene España, se hallan divididos en las 49 p ro ­
vincias que estampamos á  continuación por el órden 
de importancia que han adquirido ea  e l último re-
c  uento:
Barcelona. . . 743,734 Badajoz.............. 404,981
Valencia. . . . 605,603 Cádiz................... 390,192
Corana............... 551,989 Zaragoza. . . . 384,176
Oviedo................ 524,529 M urcia................ 380,969
Madrid............... 475,785 A licante. . . . 373,958
Sevilla ................ 463,486 Orense. : . . . 371,818
M álaga............... 4.) 1,406 Córdoba. . . . 351,536
Granada. . . . 444,629 León.................... 348,756
P onteved ra.. . 428,886 Ja é n ..................... 345,879
Lugo................... 424,186 Salam anca. . . 263,516
Burgos............... 333,356 Baleares. . . . 262,893
Toledo................ 328,755 Castellón. . . . 260 ,916
Tarragona. . . 320,593 Huesca............... 257,839
Alm ería............. 315,664 Z am ora.. . : . 249,162
Gw ona............... 310,970 Ciudad-Real. . 244,328
L érida................ 306,994 ValU dolid. . . 214,023
Cáceres.............. 302,134 T eru el................ 238,628
N avarra. . . , 297,422 Logroño. . . . 173,812
Canarias. . . . 233,784 A vila................... 164,039
Cuenca............... 229,959 Vizcaya. . . . 160,579
Santander. . . 214,441 Guipúzcoa. . . 156,493
A lbacete . . . . 201,118 Soria................... 147,468
G uadalajara. . 199,038 Segovia............. 140,839
Palencia. . . . 185,970 A lava.................. 96,398
H uelva................ 174,931

Hé aqui ahora la  población de cada capital de 
provincia:

Madrid. • . . . 
Barcelona.. . .
Sevilla ................
Valencia. . . .
M álaga...............
C á d iz .. ,  . . . 
Granada. . . . 
Z arag o za .. . . 
Palm a (B als.). 

Valladolid. . : 
Córdoba. . . .
Coruña...............
M urcia................
Santander. . .
Burgos...............
A lm ería . . . . 
Pam plona.. . . 
Badajoz. . . . 
A licante. . . .
Ja é n ....................
Lérida................
C aste lló n .. . . 
Tarragona. . .
B ilbao................
Toledo...............

231,170
178,625
112,139
106,435
92,611
63,513
63,113

59,978
42,910
41,913
35,501
27,354
26,888
24.702 
24,327 
23,013
22.702 
22,195 
20,342 
19,738
19.023 
19,297
18.023 
17,649 
15,797

Vitoria................ 15 ,599
Salam anca. . . 15,208
Cáceres............... 14,795
Oviedo................ 14,156
Gerona............... 13,959
Zamora.............. 12,881
Palencia. . . . 12,911
A lbacete. . . . 11,860
Santa Cruz de

Tenerife. . . 10,834
Logroño. . . . 10,466
Segovia.............. 10,339
H uesca............... 9,874
León ................... 9,603
San Sebastian. 9,484
Ciudad-Real. . 8,951
T eruel. . . . . 8 ,830
Huelva............... 8 ,423
L ugo................... 8,246
Cuenca............... 7 ,284
Orense................ 6,872
P onteved ra.. . 6 ,623
Guadalajara. . 6 ,533
A vila.................. 6 ,419
Soria .................. 5,191.

parece bastante curiosa la
siguiente relación del dia en que empieza cada año 
de los venidero s del siglo, la  cual nos h a  remitido 
uno ds nuestros suscritores, y  no dudamos sea dei 
agrado de nuestros lectores:

Dias. Añqs.

Domingo  1860—65—71— 82— 88— 93—99.

Lunes......................  1866— 72— 77— 83—94— 1900.
M artc i..................... 1861—67 -  78—83 —89—95.
M iércoles  1862—0 8 — 73— 79— 90—96.
Ju ev es .....................  1863— 74—8 0 —85— 91.
Viernes...................  1S64—69— 75—8 6 —92— 97.
Sábado....................  1839 —70 —76—81— 87—98.

— AloomíroSo,— D esd eeld ia20  del actual queda­
r á  abierta para e l servicio de la  correspondencia 
privada del interior dei reino la  estación telegráfi­
ca  de Oriliuela, y  desde el 25 del mismo para el de 
la  correspondencia internacional,

— Ejeroieic».— E l dia 2  del actual term ináron las 
oposiciones celebradas para la  provisión de catorce 
capellanías castrenses e n 'la  Península y nueve en 
U ltram ar, mereciendo especial mención e l jóv en  don 
Gregorio Diego y  Megía, e l cu al, sin mas título lite ­
rario qne el de profesor de instrucción primaria su ­
perior y  los estudios de simple m o ralista , ha conse­
guido ocupar el püjraer lugar entre los 21 composi­
tores.

E. de Soto.

CRONICA RELIG IOSA.

SA.VTO DE BOT.

San G alo , abad.

Cultos,

Cuarenta Horas en la  iglesia de señoras Comen­
dadoras de Santiago, donde á  espensas de la  com u­
nidad de religiosas carmelitas de Santa Ana « c e ­
lebra función á  Nuestra Señora del Remedio y  Am ­
paro, con misa mayor á las diez, y  panegírico qne 
d irá  D. Ju an  Jo s é  Moreno, y  por la  tarde completas, 
salve y  procesión de reserva.— Da principio la  no­
vena de N uestra .Señora de V alranera en la  parro­
quia de San G inés.— También principia la  novena á 
San R afael A rcángel en e l colegio de San Antonio 
de los Portugueses.—Sigue la  novena de Santa T e ­
resa de Jesú s  en la  iglesia de la  Virgen d el Cármen, 
predicando p or la  mañana D. P atric io  Páram o, y 
por la  tarde D . Pedro Diaz, y  en la  parroquia de 
San  Jo sé , siendo orador por la  tarde D. Castor Com­
pañía.—Prosigue la  novena de la  Santísima Virgen 
del P ilar en M onserrat, predicando por la  mañana 
dicho señor Compañía, y  por la  U rde D. Pedro Qui­
lez-— Y  en los Italianos y  oratorios habrá por la  no­
che devotas ejercicios.

Se reza de Santa Brígida, viuda, con rito doble 
y color blanco.

CRONICA M ER C A N TIL.

B O L SA  D E  .MADRID D EL DIA 15 DE OC­
T U B R E  DE 1853.

TA LO R SS COTIZADO* A T E B .

Títulos del 3  por 100 consolidados. 42,70 c.
T ítulos del 3 por 100 diferido. . . 31,05.
Amortizable de primera. . . . 20,25 d.
Id. de segunda........................................ 14 d.
Deuda del personal............................... 11,80.

ACCiO.IBS DE CARRETERAS A l  6  POR 100 AKllAt.

Emisión 1 de A bril de 1843, de á
1,000 r s ..................................................... 89,25 p.

Idem de á 2,000 r s .................................... 92  p.
Idem 1 de ju n io  de 1851, de á  2,000

reales....................................... . 89,75 p.

Idem  31 de agosto de 1S52, de a
2 ,000  r s ......................................................  87,25 p.

Idem  1 de ju lio  de 1856, de á  2,000
reales.......................................................... 90 d.

Acciones del canal de Isabel I I ,  de á 
l ,0 0 0 r s .,  8 por lOOanual. . . . 105,25. 

Idem del Banco de España. . . 169 d.

CAVBIOS.

Plazas d el reino.

A lb acete .... 
A lica n te . .. .
A lm ería.......
A v ila ..........
Badajoz........
Barcelona...
B ilbao...........
B u rg o s ...
C áceres.......
Cádiz.......
C aste lló n ... 
Ciudad-Real 
C ó rd o b a .... 
C oru ña... 
C u enca... 
G eron a ... 
G ra n a d a .... 
G uadalajara
H uelva........
H uesca........
J a é n .............
liCM l........
L érid a ..........
L o g ro ñ o ... .
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Lugo 
M á  ̂
Murcia
Orense 
Oviedo 
P a le n c ia .... 
P am p lona.. 
Pontevedra 
Salam anca.. 
San Sebas­

tian 
Santand er.. 
S a n tia g o ....
S e g o v ia .......
S e v il la ........
Soria .............
T a rra g o n a . 
T e ru e l.. .. .. .
T o le d o ........
V alen cia ... .  
V alladolid..
V ito ria ........
Zamora........
Z aragoza...
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MERCADO DE MADRID.

iirrnADO por las puertas kl d u  14 de octubrs.

2622 fanegas de trigo.
1811 arrobas de harina de id.
3400 libras de pan cocido.

I061S arrobas dc carbón.
126 vacas, que componen 44840 libras de peso. 
659 carneros, que hacen 1S7IG id. id.

PRECIO» DS ARIÍCULOB AL POR HATOR T POR HEBOR XL
DU 14.

R s .v n . Cuartos 
arroba. libra.

Carne de vaca..............................48  á  52  18 á  20
Id . de carnero.........................  á  18 á 20
Id . dc ternera..............................60 á  35 30 á  40
Id . de cordero.........................
Tocino a ñ e jo . ..............................94 á  100 32 á 36
Id . fresco...................................
Id . en canal..............................
Lom o............................................
Jam ón.............................................114 á  124 42 á 51
A ceite...............................................60 á  62 19 á  20
Vino.................................................. 34 á  42  10 á  14
P a n d e  dos libra». . . .  14 á  16
Garbanzos...................................... 30 á  42 10 á  16
Ju d ia s .............................................. 22  á  30 8 á 12
A rroz................................................30 á  34  10 á  14
L en tejas...........................................14 á  16 6 á  7
Carbón............................................... 7 á  8
Ja b ó n ...............................................52 á  53  19 á  21
P ata ta s .............................................. 4  á  5 á  2

FHZCIO DE LOS CRASOS U  EL KBRCADO DCL DIA 14.

T r ig o ................................. de 47 á 69 rs, vn.
Cebada.............................. de 25 á 2 8  1(2 rs. rn .
Algarrobas. . . .  de i 3 9 1 ¡ 2  r s .v n .

ESPECTACULOS.

P R IN C IP E .—A  las ocho y  media de la  noche. — 
E l drama nuevo «n tres actos original y  en prosa 
titulado Vida por ñonra.—Y  la  comedia nueva «n 
un acto Géneros ulCramon'nus.

ZA RZU ELA .— A  las ocho y  media de la  noche. 
— Sinfonía.— Por conquista.— íin  cocinero, zarzuela 
nueva en  un acto.— Ce/tro y F lora .

NOVEDADEIS.— A las ocho y  medía de la  no­
che.— E l drama en cuatro actos y  un prólogo S i ­
món íorane^ra.— Dando fin con baile nacional.

P L A Z A  DE T O R O S.— En la  tarde del domingo 
17 de octubre «  verificará (si el tiempo no lo im­
pide) la  21.* media corrida de toros (17 de abono.) 
Presidirá la  plaza la  autoridad competente.

S e  lidiarán « i s  toros de las ganaderías y  coo las 
divisas siguientes:

T res del Excmo. « ñ o r  dnqne de Veragua, vecino 
de Madrid, con divisa encarnada y  blanca; tres de 
D . M iguel .Martínez, del P uerto  de Santa M aría, con 
encarnada y  celeste.

L ID IA D O R ES.

PiCADORM.— Joaquín  Coj-to (Cliarpa) y  Lorenzo 
Sánchez, eon otros tres de reserva, sin q u e e n  el. 
cago de inutilizarse todos cinco pueda exigirse que' 
salgan otros.

E s p a d a s .— Cayetano Sanz y  Antonio Sánchez (e  ̂
T a to ), á  cuyo cargo estarán las correspondientes 
cuadrillas de banderilleros.

E l apartado de los toros se hará en la  plaza e l dia 
de la  corrida á las once y  media. L os billetes para 
verle desde los balcones del corral y  toriles, se e s ­
penderán á cuatro re a le s , en  la  administración con­
tigua á  las caballerizas, desde las once en adelante, 

Se advierte al público que «  usarán banderilla* 
de fuego en lugar de perros de presa para los toros 
que no entren á  varas. '

L o sp re e io id e  las localidades serán los mismos 
de la  corrida anterior.

E l despacho de b illetes de la  calle  de A lcalá, fren­
te a l café Suizo, estará abierto hoy sábado, ^ e s d *  
las diez de la  mañana hasta e l anochecer, y  mañana 
domingo desde la  misma hora hasta las fre s  de l a  
tarde. Los despachos de la plaza de toros «  abrirán 
e l dia de la  corrida á  las dos de la  tatde. Se advier­
te  que una vez tomados los b illetes, no podrán de-t 
volverse sino en e l caso de saspenderre la  función j  

L a  corrida empezará á  la» tres y media en punto.' 
Uua música tocará antes de principiar la  función 

y  en los intermedios.

ANUNCIOS.

OE V ILLA H ERM O SA  A L A  CHINA.— CO LO - 
quios d é la  vida ¡utima, por don Nicomedes P a s­
tor Diaz.— E sta  obra consta de dos tomos, y  so 
vende á  12 rs. cada u n o , en rústica, en  ia  librería 

de la  Publicidad , pasaje del M atheu; en la  de Bai 
lly -B ailliere , calle  delPríncipe; y  en la  de López, 
calle del Cánnen.

En las principales librerías délas provincias, ó por 
pedido hecho á  los señores libreros, á  14 rs . tomo.

Ro g e r  d e  f l o r . — p o e m a .—p r o s p e c t o .
—Con este título se va á  publicar un poema en 
caf'^rce cantos, debido á  la  pluma de aon Juan 

Justiniano y  A rribas.
f¡gta obra de su genio poético ha sido ya ju zg a- 

da. Leída por é l en la  real academia sevillana de 
Buenas L etras, mereció la  aprobación de la  mism»,

Í los periódicos españoles y  la  prensa lusitana le  
an prodigado sus elogios.
E l asunto es la  espeokion da catalanes y  arago­

neses a t Ama en e l siglo X IV  al mando de R o g er de 
F lo r , héroe del poema; tan fecunda en hechos glo­
r i o s o s  que ocupa una de las mas brillantes páginas 
d« nuestra historia.

Saldra á  luz sin intermisión, por hallarse la  obr* 
terminada y en prensa, en buen papel y  elegantes 
ti(K)8, y  coostara de 16 entregas de á  3  pliegos ea 
c u a rto , siendo e l coste de cada una, llevada a  cas*| 
de los señores suscritores, el de dos reales. A dem ai; 
«  dará la  correspondiente cubierta, y  con la  ú l ' ' 
tim a entrega e l retrato del autor.

Se suscribe en las imprentas dc E l P orven ir  y  La ■ 
Andalucía, calle de las Sierpes, y  en casa de don | 
Manuel A lvarez, recaudador de contribuciones, ca -' 
Ue de San Vieente, núm. 38. _ ,

Nota. L a  primera entrega se repartirá e l domin-1 
go 13 del mes dc setiembre actual, y tas demas é t 
igual dia de las siguientes semanas.

r  N L A  C A LLE D E  SA N  M IG U EL, NUM . 21 
y  triplicado, cuarto «gu nd o de la  d erech a , «  
*1  cede una sala con una alcoba y  otra habitación 
interior, ambas amuebladas con decencia. S e  d ará* 
ju ntas óseparndas, con asistencia ó sin e lla , advic- 
ticndo qus no escasa  de huéspedes.

VINDICACION DE L A  D EM OCRACIA E S P A - 
ñola.— Contestación a l folleto dc D . Enriqus 
0 ‘Donnell; por Nemesio Fernandez Cuesta.

Se halla  de venta en las librerías de Sánchez Ru­
bio, calle  de Carretas y  de la  Publicidad, pasage de 
Mateu.

L os que deseen recibirla por e l  correo «  servi­
rán  d ingir sus av iso s, incluyendo le tra  ó sellos de 
franqueo á  casa delautor, plaza M ayor, núm. 1.

Precio de la  obra cn Madrid 6 rs. y  en provin­
cias 7.

A  los que tomaren una docena de ejem plares 
les rem itirá uno mas gratis,

A  CADE.'tílA DE LEN GUAS \1VA S, B A JO  LA 
D  dirección del profesor D. Clemente Cornelias. 
I R  Calle del Olivo, núm. 5 ,  principal derecha.

Desde e l 1.® de octubre abre nuevas clase» de 
francés  é  inglés para principiantes. Loa que «  pr<H 
pongan perfeccionarse cn dichos idiomas pueden in­
gresar en otras secciones que están y a  adelantadas, 
y  cuyos principales ejercicios son prácticos.

Las gramáticas que h.an de servir de texto son 
obras del mismo profesor, y  se venden cada una á 
16 rs. en rústica y  20 eu pasta, en  las U bicrias de 
la  Publicidad, de C uesta, B a illy -B a illie re , San 
M artin, Duran y  en c.asa del autor.

Da también lecciones particulares y  enseña el es., 
pañol á  los estranjeros.

Tr a t a d o  p r a c t i c o  d e  C A in N o s ,  p o r
D. Joaquín M ontero, obra útil á  todos los ayun­
tamientos, á lo s  maestros deobras, directores de 

saininos vecinales, y  muy particularm eate á  los qne 
quieran ingresaren la  escuela de ayudantesdeobras

fúW icas, creada por real decreto áe 4  de febrero de 
857, y á  todos los que tienen que entender en la 
aonstrnccion y conrorvacion de los caminos.
Se vende á  IR rs . en las principales librerías de la 

« ó rte ; en casa de su autor, calle  de Valvetde, nú­
mero 3 . cum-to « g u n d o  dc la  derecha.

L a  v e l o z . — t r a s p o r t e s  t e r r e s t r e s  y
m ajítim os entre Madrid y  los principales punto» 
de España, América y el estranjero.

Nadie pnede desconocer en el dia lasventajas qne 
propotci'jna á  }a  sociedad e l establecimiento de una 
empresa que por medio de vapore» y  ferro-carriles 
«  encargue del tr asporte de mercancías y  equipa- 
ges. L A  VELOZ se h a  establecido para llenar esta 
necesidad y proporcionar a l comercio y  particula­
res la  facilidad en e l envío de mercancías y  equipa- 
ges con una prontitud y'econorat'a desconocidas has­
ta  e l dia y que ninguna otra «npresa de la  misesa 
clase lia  hecho hasta ahora, como podrán enterarse 
las personas que gusten acercarse á la  administra 
eion establecida en la calle dcl Prado esquina á la 
del Baño, núm. 15, piso bajo, en donde d arán razoD 
de las factorías que tiene la  empresa y  de los precioi 
á que se hacen los trasportes.

ECCIO N ES O R A LE S DE CLINICA QUIRÜR- 
g ic *  dadas en e l H ótel-D ieu de París porel 

—  barón Dupuytren, cirujano en je f e ,—Redacta­
das y  publicadas por una sociedad de médicos, y 
t r a d u c id  al castellano de la  últim a edición, coo 
anotaciones y  su correspqodiíaite ju icio  critico , por 
varios profesores ea ipcdicina y ciru jía  de estacór- 
te .— Cuatro tomos en 8.® mayor.

E l título de la  ol^a y  el nombre del autor dicen 
mas que lodos los elogios que pudieran haceise  de 
ella . L a s  tíecione* clínicas del hombre que «  hs 
elevado al primer rango de la.? celebridades con­
temporáneas no pueden menos de constituir un re­
pertorio dclsnayur número de cuestiones importan­
tes en la  cirn jía ; y  la  idea de publicarlas cofectiva- 
m erte, haciendo con ellas uncuerpo de doctrin* y 
un modelo de práctica, fué sin  duda nn pensamiento 
feliz, y  su ejecncion por e l editor francés ha hecho 
un servicio notable a  la  ciencia, á los d i«ipulos y a  
los prácticos. Aumentando á  la  traducción la s  ano­
taciones que exijan  loe adelanto» ulteriores ó la  di­
ferencia de pm ses, climas, e tc ., « rv irá  de pauta 
cierta para consultar ea e l m ayor número de casos.

Estoe cuatro tomos (que contienen loe casos p rác­
ticos mas interesantes en la  c iru jía  de los compren­
didos en las Lecciones esplicadas por el gran ciru 
jM o  de la  Francia), se hallan de veuta en la  libre­
ría de T ieso , calle  de C arretas, num. 41 , y  en 1* de 
V ila, calle Imperial, núm. 7, en el ínfimo"precio ds 
24 rs-.encuad ernad osá la  rú stica , y  32 en dos vo­
lúmenes á  la  holandesa. L os señores suscritores 
que, por haber variado de domieilio, no hayan re­
cibido c l tomo IV , podran recogerlo en  dicha libre­
ría, abonando por e i 6 rs.

Insw ito que « a  e l soficiente número de suscrito, 
res , ss publicará e l Tratada de heridas p o r  a rm as ds 
fu eg o , del mismo Dupuytren.

Dichos cuatro tomos se rem itirán i  provincias in 
mediatamente por ei correo, francos de porte, siem

fre  que a l hacer e l pedido se acompañe letra , li- 
ranza, etc . de 30 rs .,  ó bien 64 sellos de f.-anque® 
de cuatro cuartos , en carta a l editor, d ir ig ii i  
cualquiera de las indicadas librerías.
Tam bién se halla en casa del S r. Montero e l Cus 

dro de medidas, pes.os y  monedas con arreglo alais 
tema m étrico decnnal mandado observar por la  le í  
de 19 de ju lio  de 1849.

Los pedidos «  harán á  su autor.
L a s  dos obras se remiten por e l correo francas » 

razón de 16 rs. el Libro y  5 el cuadro, mandando el 
importe ea « l ío s  del franqueo ó en libranzas sobrs 
correos.

A l  COM ERCIO.— UN JO V E N , VERSA D O  EN 
la teneduría de libros por partida doble y  sitn 
pie, y correspondencia m ercantil, cargos que 
ya h  l'-’ J mpeñad" en dos casas de com ercio, de­

sea encontrar donde ocuparse, aun cuando sea fue­
ra  de esta córte. l le n e  personas que le  garanticen. 
En la  calle  de C airet'is, 9 , principal, darán razón.

E d itor HESPODSABLE , C. El Conde de Maulé.

lí Ayuntamiento de Madrid




